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Se hallan constituidas en los puntos siguientes; To- 
barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, ViUafranoa del Panadés, Tarrago
na, Madrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Te ledo, Loja, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, 
RcuS; Baza, Cuenca, Villalranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan, Montilla, Vallès, Coruña, Cáceres y Abarán.

Mo cooocha máa ai ^uo máa alambra, 
aino al qua majar labra.

Yirgilio,

LA LIGA AGRARIA
Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas.

Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.
-........................... - . - ------------------- -------------------------------- --------------------—.........................  — - ■

Toda la correspondencía se dírígírá 
al Director*

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2,50 idem.—Semestre, 5 idem. 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
núni. 7, pral. deha.^ Madrid.
SOTA. Pira evitar molestias, las suscripciones 

se recaudan á domicilio por medio de nuestros co
rresponsales.

Ea praclao raatllulr á la tierra an for
ma da abono lo púa alia noa praata an 
forma tío coaachaa.—.A.lu-ZaeaTia.

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.—Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agricola.—Enología,—Viticultura.—Ganadería y servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales 
domesticcs.—Importaciones v exportaciones.—Estadistica.-lnformación consular.—Referencias comerciales.—Transportes.—Mercados.—Producción de remolacha, algodón, tabaco y café.—Inventos, marcas de comercio y patentes.—Protección, libre-cambio y oportunismos 

Tratados de Comercio.—Aranceles.—Reformas en el régimen fiscal.—Reivindicaciónes de la Agricultura en materia de impuestos.
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LA VINIFICACION
Terrenos improductivos

Es la época precisa de la fermentación del 
mosto. Llenos están ó van á estar pronto los la
gares, y el vinicultor se prepara á elaborar el co
diciado caldo. Esto me tree el recuerdo de ciertas 
prácticas rutinarias y añejas muy comunes en 
los pueblos. Sale el vino, bueno ó malo ó media
no, por casualidad. Todo suele hacerse sin conoci
miento de lo que es la fermentación y de las con
diciones que requiere para su desarrollo normal. 1 
Por esta causa no estará demás repetir algunas 
verdades que, por lo antiguas, debían ser com
pletamente vulgares y lo son para todo el que ha | 
leído algo.

La uva abunda (cuanto más mejor) en azúcar 
llamada glucosa. Ese azúcar se convierte en al
cohol por la intervención de un fermento. ¿Qué 
es este fermento? Una piante pequeñísima, mi
croscópica. En términos vulgares, un microbio ¡Ni 
más, ni menos! Gomo microbio, ó sea como ser 
vivo, al fin nace, vive en el líquido azucarado y 
muere después de producir otros microbios. Todo 
esto es ya antiguo, pero conviene recordarlo, ¡Hay 
ciertas cosas que nunca se repetirán bastante!

Para que el microbio viva, para que el fer
mento prospere y para que, en consecuencia, la 
fermentación se verifique, se necesita, entre otras 
cosas, una temperatura adecuada, conveniente. 
¿Cuántos de nuestros labradores que hacen vino 
se preocupan de la temperatura? A muchos he 
visto que ni siquiera tienen noción de la influen
cia decisiva que el calor ejerce en la producción 
del vino.

Pues es cosa demostrada que los fermentos, 
esto es, que el microbio no vive, ni se multiplica 
ni se desarrolla bien cuando la temperatura es 
demasiado alta ó cuando la temperatura es dema
siado baja. Más frecuente es el exceso que el de
fecto, porque la fermentación desprende gran 
cantidad de calor. Con frecuencia llega la tempe
ratura en tales sitios á 35 y 40 grados. Y esto es 
un verdadero inconveniente y hasta un peligro 
para la vinificación.

Se ha demostrado, en efecto, que un calor su

Utilizado 
» 
» 
»

con
»
»
»

olivares...............................
viñedos......... .....................
cereales y leguminosas.... 

en montes...........................
Total.............................

Hectáreas.
^127041 
1.163.817 
1.706.501

13.715.787 
7.010.229

25.993.876

Con lo que venimos á demostrar que de 50.703.600
hectáreas, solo se utilizan......................... 25^99 3.305

Quedando incultas.......

hectáreas en tdrreno culturable...

24.705.225

Supongamos realizado el proyecto de obras hidráu
licas. No hablemos de los millones de pesetas y del 
tiempo empleados. Está hecha la operación, el éxito ha 
sido completo; ¡se riegan ciento veinticinco mil hectáreas 
más\... ¿Qué transformación ha obtenido la riqueza agrí
cola del país? ¿Cuál la producción? ¿Dónde alcanzan sus 
beneficios?

Lo dice un cálculo proporcional. Existían 50.000.000 
de hectáreas culturables, de éstas quedan improductivas 
2.412.041 según demostración anterior, más24.704.225 
sin cultivar, hacen 27.116.226 hectáreas de secano, que 
nada producen... luego si se considera desde el punto 
de vista de interés regional, solo alcanza á diez provin
cias; si nacional, ciento veinticinco mil hectáreas de los

perior á 35 grados, sobre todo en azucarados, re
tarda la fermentación, detiene en parte la acción 
del fermento y produce vinillos (lulces, de poca 
fuerza, de poco precio y, de mala conservación. 
Los vinicultores deben vigilar escrupulosamente 
la temperatura de los recintos donde se cuece el 
mosto y procurar la refrigeración cuando pase 
de 35 grados. Lo más conveniente y recomenda
ble es mantener un calor de 25 á 30 grados. He 
aquí cómo un termómetro es un importante apa
rato de enología. ¿Cuántos labradores que hacen 
vino tienen un termómetro?

Pero conviene añadir aún algo más sobre la 
fermentación. El fermento es una planta, y ade
más de calor necesita para su desarrollo alimen
tos; entre ellos está el ácido fosfórico. El moste 
suele tenerlo, pero no siempre en cantidad sufi
ciente. De ahí la práctica muy recomendada por 
los buenos enólogos, de añadir al mosto pequeñas 
cantidades de fosfato de cal. Gon ello la fermen-

cuadro que el historiador inglés Weis dedica á la 'España 
del siglo XV y principios del XVI:

uAsturias, Navarra y las provincias Vascongadas esta
ban cubiertas de frutales y pastes, que alimentaban innume
rables rebaños. Todo el Norte de la Península producía frur 
tos exquisitos: miel, cera, lino, cáñamo y trigo en abundan
cia. El azafrán que se cultivaba cerca de Barcelona y de 

\ Cuenca era un manantial de riqueza para Cataluña y Cas
tilla la Nueva. La huerta de Valencia, surcada por un sin
número de canales y acueductos, presentaba el aspecto de uu 
magnifico jardín. En Andalucía y las dos Castillas sobra
ban las mieses hasta el punto de subvenir á las necesidades 
del extranjero.

El recinto de Granada, habitado por la flor de los des- 
I cendientes de los árabes, obstentaban los productos de la 

agricultura más hermosa del mundo: asi que alimentaba 
I una población de tres mülones de almas. Las Alpujarras 
I estaban cultivadas hasta lo más alto de las cimas; su 
I vega, regada por el Genii, tenía fama de fertilidad prodi- 
I giosa. »
I Nada es comparable, efecivamente, á los trabajos teóri- 
j eos y prácticos de los árabes en pro de la agricultura yjar- 
I dinería. No en vano las enseñanzas nabatheas habían aficio- 
I nado á las artes de la naturaleza á tan inteligentes conquis- 
I tadores; y á buen seguro que si el estado de perpetuas lu- 
I chas y de incesante hostilidad en que vivían no hubiese en- 
I torpecido y deslucido su labor, mayores y más copiosas ven-

’^veintisiete millones culturables'.... Y en un país cuya 
principal riqueza es la agricultura, y ésta apenas utili- | 
za la tercera parte de sus tierras de secano y por deficien- 1 
cias de cultivo la producción media del trigo es de siete | 
hectolitros, debiendo ser de veinte por hectárea; y el ¡ 
precio de los artículos de primera necesidad, derivados I 
de ella, ha aumentado un 116 por 100 en los últimos | 
cincuenta años; la contestación viene por sí misma. |

Esto no quiere decir que localizando un poco deje | 
de dar resultado aquí y allá en el reducido radio de su 1 
alcance, sino que las necesidades de la agricultura re- | 
claman más, mucho más, que agregar al sumando de la | 
cifra de su producción, para solucionar el problema del I 
hambre que esa cantidad tan exigua. |

Para nadie es un secreto el alto precio de la manu- | 
tención nacional, es cara ¡y mala; de esa carestía sur- I 
gen las desdichas del obrero rural, su malestar, su mi- | 
seria, los delirios del hambre, las huelgas, los lamenta
bles extravíos de la lucha do clases y todas sus conse
cuencias. .. Lo primero es vivir. ¿Qué habremos conse
guido para mejorar esa situación con haber duplicado la 
producción de una tan pequeña porción del terreno la- j 
borable, donde por una condición fatalmente necesaria, 
hay que hacer productivas más de veintisiete millones de 
hectáreas, comenzando por los dos millones que nuestra 
incapacidad productora deja improductivas, délas culti
vadas, más el 26 por 100 á descansar... cada año?

«No hubiera sido mejor empezar la reforma desde la 
denominación del ministerio hasta llegar á la enseñan
za agrícola de la escuela primaria, en vez de amparar 
por aquí, dejando á un lado materias como la del crédi
to agrícola, la del registro fiscal, la de la movilización 
de los inmuebles rústicos, la del sistema hipotecario, la 
de los pósitos, la de la repoblación forestal, la de los 
abonos, la de las simientes y sistema cultural, la de la 
ganadería, la de los baldíos y guardería rural, la de las 
trabas en la circulación, la de las protecciones privile
giadas y tantas otras innúmeras?«

Esto que decía La Liga Agraria en su fondo del 31 
de Agosto con el epígrafe Buena orientación, refiriéndo-

tajas enriquecerían nuestro suelo.
Sus obras hidráulicas, algibes, acequias, canales de rie

go, albuferas, lagos, acueductos y puentes son otros tantos 
datos que hablan en favor de aquel pueblo. Ni en la famosa 
Almunia de Sevilla, dice el ilustre histotiógrafo y filósofo 
D. Fernando de Castro, ni en la fértil vega de Granada, ni 
en las feraces huertas de Valencia, Orihuela y Murcia, ni 
en la engalanada Ruzafa cordobesa, se ha sustituido su sis
tema de riego y laboreo’, todavía se conserva el carácter que 
supo imprimir á sus campos la mano del árabe andaluz.

Vegetación del trigo

el almidón ofrecen al concurrir como el gluten á 
la formación del grano, notables fenómenos de 
que muy á la ligera nos haremos cargo para ex
plicarnos satisfactoriamente la formación del al
midón.

Si en primavera cuando los trigos se hallan 
en pleno crecimiento, es decir; en el periodo de 
de foliación, se analizan sus tiernas hojas, fácil
mente se comprobará en ellas la existencia de 
una cantidad relativamente considerable de glu
cosa ó azúcar incristalizable y en cambio no se 
hallará cantidad alguna de azúcar de caña ni de 
almidón hasta el punto de que ni el licor Telhing 
para el primero; ni el yodo para el segundo, con 
ser reactivos ten sensibles ¡no acusan la menor 
cantidad de ambos cuerpos, lo cual justifica la 
hipótesis ya relativamente antigua de que por; 
virtud de la acción seductora de las hojas bajo la’ 
influencia de la luz solar, el éxito de carbono pro
ducto de la respiración vejetal se une al hidró
geno procedente de la descomposición del agua.

La glucosa así formada, se halla abundante
mente al principio en las hojas inferiores asocia
da á una cantidad de azúcar de caña cada vez 
mayor y que acaba por remplazar casi del todo 
á la glucosa.

No bien la planta entra en la época de la ma
duración á medida que se deseca desde su y base 
y en sentido ascensional, la ; materia azucarada 
sube en busca del grano en eí cual entra ya tras
formada en almidón. Este curiosísimo fenómeno 
fué comprobado por agrónomos tan nobles como 
Balland, Henry, Pierr, Dupont, y Deherain.

Sí la índole de este trabajo lo permitiera nos 
extenderíamos más sobre este último punto en 
demostración de la decidida influencia que ejer
ce la sustancia verde de las hojas ó clorofila en 
la transformación de la glucosa en almidón. Más

Exportaciiíii de manzana à Fwia,
Por primera vez se está dando este año en 

Guipúzcoa el caso de que la manzana recolectada 
se exporte á Francia en cantidades oonsidera- 
ales, cuando antes se daba el fenómeno contrario . 
de que importara manzana para la fabricación de 
la sidra, tanto de Normandía como de la región 
vascofrancesa.

Tal fenómeno es debido á que la cosecha de 
manzana en Normandía ha sido mala este año y se 
ha presentado á su vez abundantísima en Guipúz
coa. Con tal motivo una legión de agentes france
ses que han visitado dicha provincia, han conse
guido acaparar toda la producción de la manzana 
3ara su exportación á Francia, y si bien han de- 
ado positivos rendimientos, no es menos cierto 

que se notará una carestía en el precio de la sidra 
para el consumo en Guipúzcoa.

Según los datos más aproximados, calcúlase 
en 600.000 francos la suma total pagada por la 
manzana adquirida en Guipúzcoa.

POR EL CAMPO
Situación agrícola.—Mercados de trigos.— 

Idem de harinas.—Idem de vinos.—Idem 
de aceites.—Centenos y cebadas.—Lanas.
El otoño está siendo muy benigno, pero para la 

agricultura no es tan satisfactoíio como para la
nidad.

La sequía obliga á los labradores á efectuar

huma-

la se- 
llover, 
mucho

se al decreto de reformas de los servicios dependientes 
del Ministerio de Agricultura, ¿seria de extrañar que lo 
repitiera el país al considerar lo que puede cortar el 
proyecto de obras hidráulicas y el beneficio que resul
ta? 8e van á hacer de regadío ciento veinticinco mil hec
táreas y por consiguiente á duplicar la producción de 
esa pequeña parte del terreno laborable, ¿qué habrá me-

tación gana.
Otra condición para el buen desarrollo del fe- 

mente es la acidez del mosto. Este acidez produce Jomado la producción, respecto de ¡la manutención na-
dos efectos útiles : Primero, evitar la multiplica
ción de fermentos nocivos que mueren en un me
dio ácido; segundo, favorecer el fermento nece
sario. Así, los vinos que se producen en buenas 
condiciones de esta clase se conservan mucho me
jor y adquieren más precio. En esta práctica se 
funda el enyesado y la adición de ácido tártrico.

Sirvan estas líneas para apuntar verdades que 
debían estar olvidadas de puro sabidas. La fer
mentación se hace por efecto de una planta mi
croscópica, de un hongo, de un microbio, como 
quiera el lector llamarla. Para que esta planta se 
desarrolle bien, necesita, como todas las plantas, 
ciertos requisitos, que son calor, alimentos y te - 
rreno preparado. El terreno aquí es el mosto. Pro
ceder sin conocer todo esto es proceder á ciegas. 
La densidad, la acidez, la riqueza de azúcar, todas 
las condiciones del mosto deben ser examinadas 
y modificadas, según convenga y según se pueda. 
Solamente de esta manera se sabe lo que se hace. 
Nada de ello es difícil. Basta para vencer un poco 
de celo y un poco de empeño en instruirse.

oional, cuando de los cincuenta millones de hectáreas oul-

RIi EXemO, SR, COHDE DE S. BERMRDO
La cuestión Agraria en Andalucía.

VII
Lo expuesto, de ningún modo quiere decir que el 

proyecto de obras hidráulicas carezca de cierta impor
tancia, sino que ésta aumentaría comprendiéndole, eo- 
mo factor muy apraciable, dentro del plan general de 
reformas. Sin este carácter, podrá resultar una mejoría 
local de más ó menos alcance, cuyos beneficios queden 
reducidos á su pequeño radio de acción, es decir, única
mente h las hectáreas que convierta en regadío, pero no 
como medida general que haga poner en movimiento 
todos los grandes resortes que son menester para llegar 
al ideal, hacer agricultura, que es lo que el país re
clama.

Es evidente que examinando el pensamiento, base y 
espíritu fecundante de la política hidráulica, no habrá 
quien con razón pueda negarle relativa trascendencia, 
cualidades que justifica localizando sus efectos la crea
ción de los pantanos de Azuebar, Santolea, Casuar, Cue
va Forada de Buseo, Santa María de Belzue, Guadalca- 
oín. Portillo de Priego, La Peña, ampliación del canal 
de Duero, preparada en el proyecto do obras, y cuya 
ejecución plantea el Sr. Gasset con actividad digna de 
los más nutridos aplausos. No se los escatimamos; pero 
veamos su alcance en relación con el fin que se per
sigue.

Del Real Decreto sacamos los datos que sirven para 
formar el siguiente estado del número de hectáreas que 
cada uno de esos pantanos roban á los terrenos de se
cano para convertirlos de riego, una vez realizado el
proyecto:

PANTANOS

Provincia de Valencia.—Azuebar
»

»
»

» 
»

»
»

»
»

Teruel y Zaragoza.—Santo- 
lea, ............................................

Burgo» y Soria.—Casuar....
Teruel y Zaragoza.—Cueva

Forada..................................  • •
Valencia.—Buseo................
Huesca.—Santa María de 

Belzue.................... . ................
Cádiz. —Q-uadalcacin...........
Madrid y Toledo.—Portillo 

de Priego............... ..................
Zaragoza.—La Peña.............
Burgos.—Canal de Duero...

Total............................

Hectáreas.
7.700

12.000
6.300

10.000
10.500

11.500
10.000

Fases vegetativas. —Exigencias nutritivas. 
Formación del gluten y de almidón

El ciclo vegetativo del trigo como de los de- ' 
más cereales, se considera dividido en estos cua
tro periodos germinación, que ¡comprende el tiempo 
transcurido desde que siembra el grano comienza 
en el la vida fisiológica de su gérmen hasta que 
aparecea los primeros órganos de absorción ó 
sea la raíz y las primeras hojas: foliación ó mejor 
aun formación del tallo durante el cual la planta 
ahija en virtud del desarrollo de las yemas ó bo
tones que se forman por encima del nudo vital 
ó punto de donde salen en opuesto sentido el sis
ma radicular y el aereo: la floración, fase carac
terizada por la terminación del crecimiento de 
la planta y la formación de las flores, periodo 
critico y de gran actividad vegetativa, durante el 
cual la planta realiza un supremo esfuerzo fisio
lógico para absorber del suelo y de la atmosfera 
y acumular en sus órganos constitútivos, todos 
los elementos necesarios para atender con ellos 
á la formación del ; fruto que asegure la reprodu- 

i ción de la especie objeto único de la vida ve jetai 
y por último, la fructificación, último periodo 
empleado exclusivamente en la formación del 

’ fruto á espensas de los principios ácumulados du

turables quedan incultas más de veintisiete y las veinti
trés que se cultivan se hace por un sistema medioveal 
que apenas produce siete hectolitros de trigo por hec
tárea? ...

«Los Gobiernos debían emprender una predicación 
«constante en los campos para explicar por la práctica 
»como deben hacerse los trabajos para hacer produCti- 
»vas todas las tierras.»

Es cierto; esto que decía usted en el Senado con un 
sentido de la realidad eminentemente práctico, ¿en qué 
programa de gobierno se ha consignado? ¿Quién lo ha 
hecho? ¿Dónde se piensa seriamente en ello?...

¡Ah! Sólo nobilísimos ecos de adhesión y de cariño, 
repiten la gran verdad cuando propagan, con sajona te
nacidad, la necesidad de establecer lo más pronto posi
ble, los Depósitos de maquinaria agrícola servidos por un 
personal técnico suficiente á llevar todas las exigen
cias del sistema cultural moderno, á disposición de to
dos los labradores.

Solo esos ecos, querido Conde, piden con energias 
británicas la aplicación inmediata del plan general de 
reformas, y con ellas la instalación de esos Depósitos, 
«recurso y enseñanza práctica para el labrador menes- 
«teroso, que comienza por suplir al capital, siéndole in- 
«mediatamente productivo, demostrándole que el secano 
«bien labrado y abonado, triplica su producción actual; 
«y que todas las tierras son igualmente productoras 
«siempre que se sepan cultivar «

Responder á esos patrióticos y nobilísimos ecos, es 
la misión de todo Gobierno. ¿Responde el simulacro de 
protección que deja improductivas veintisiete millones 
de hectáreas y utiliza ciento veinticinco mil á son de trom
peta?. .. No; la situación pide con urgencia más, mucho 
más que esa gota del elixir de vida hidráulica, repre
sentada en las veinticinco mil de regadío, que cae en el 
grande Océano de nuestra incapacidad productora so
bre los detritus de veintisiete millones de hectáreas de 
que nada producenW...

Bien vale la pona de pensar un poco en ello sin atur
dirse, con varias declamaciones.

Edmundo Mac-Costello.
Puerto de Santa María.

El aceite tíe oliva

34.000
20.500
3.600

125.000
Según datos oficiales, la cifra de los terrenos cultu

rables en España, es de 50.703.600 hectáreas repartidas 
en la forma siguiente:

para nuestro propósito basta con lo dicho por 
que solo nos propusimos explicar, refiriéndonos 
al trigo, la vegetación de los cereales como me
dio de que se comprenda mejor lo que en otro 
artículo trataremos refiriéndonos á multitud de 
prácticas viciosas seguidas en el cultivo cereal 
y la necesidad de someter este sistema Solari 
para que no resulte ruinoso.

Alvarez Muñíz

rante la anterior fase vegetativa,
Todas estes funciones orgánicas se efectúan á 

espensansas de los elementos nutritivos é inme
diatamente asimilables que la planta absorve por 
sus raíces seguladas por la temperatura, cada una 
de las cuales exige un grado térmico fijo para su 
terminación en la siguiente forma:

90 grados centígrados para la germinación.
560 id id id foliación.
860 id id id floración.
820id id id fructificación.
Es decir, que el trigo durante toda su vida ne

cesita disfrutar de una temperatura diurna de 
2.330 grados centígrados, formada por la suma 
de las medidas diurnas deducida de las máximas 
y las minimas, menos todas aquellas que sean 
inferiores á cinco grados.

Ya queda dicho que además la planta necesi
ta asimilar determinados principios pura que su 
vida sea regular y prospera por que;

Cien kilogramos de plantas de trigo contie
nen:
Nitrógeno en la paja0‘480enel grano 2‘080 en tolal2‘560 ----- ------

Dada la gran importancia de este ramo de ri- 
CLueza, es interesante cuanto á fomentarlo se re
fiera. Para que nuestros Gobiernos aprendan 
conviene citar lo que hace el Gobierno de... Tur
quía. Sí, lector amable, de Turquía. ¡Nadie lo hu
biese creído!

Es el caso, que para perfeccionar la elabora
ción de aceites el Gobierno turco ha dispuesto 
entre otras cosas: se concederán primas á los pro
ductores que elaboren el mejor aceite con arre
glo á los progresos modernos; se crearán por el 
Gobierno fábricas montadas con todos los ade
lantos para que sirvan de enseñanza y de mo
delos; se perseguirá duramente á los adulterado
res; se analizarán los aceites puestos á la venta, 
dando gratis un certificado de garantía.

Esto hacen los turcos y con ello piensan mejo
rar sus aceites y 1 uchar en el mercado y agran
dar la exportación. Convengámonos en que no 
estarían de más medidas análogas para favorecer 
en España, no solamente la elaboración de bue
nos aceites, sino otra porción de cosas también. 
Pero aquí todo se deja á la iniciativa del labra
dor que, además, tiene que luchar con toda clase 
de trabas administrativas y vejámenes oficiales. 
Eso sí, luego todos son á culparlo de rutinario, 
descuidado, ete; cte-
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No baste-que la plante pueda disponer ó encon
trar en la tierra estos elementos, es indispensable 
además que los halle en la misma proporción an
teriormente indicada por que teniendo una 
composición fija é imnutable cada uno de los 
principios que constituyen la raiz el tallo, las ho
jas^ flores y el fruto zote la armonía cuantitati

montera á riesgo y ventura de que luego pueda 
pero si esto no sucede y la semilla permanece 
tiempo en la tierra sin germinar por falta de humedad, 
podría perderse mucho grano, y esto representaría un 
quebranto para el porvenir de la cosecha.

En las provincias castellanas la sementera se hace, 
por regla general, bien.

Las lluvias de Septiembre y las que han caído estos 
días han preparado la tierra para recibir la semilla, y 
los labradores se hallan contentos.

De la provincia de Burgos nos dicen que la cosecha 
de patatas es corta á causa de haber faltado las llu
vias .

Por la parte de Caspe (Zaragoza), ha llovido y se ha
ce bien la sementera. La cosecha de aceituna buena. 
Por Villada (Palencia), empieza á sembrarse con buen 
tiempo de lluvias. La vendimia da poco rendimiento. 
Por la provincia de Cáceres están contentos los labra
dores, pudíendo hacer la siembra bien, pero la cosecha 
de uva muy mala. En la provincia de Málaga, á causa 
de la sequía, se está cayendo la aceituna y la bellota. 
Por la Rioja, tiempo de calor y seco, que favorece al vi
ñedo, pero perjudica al sementero. Ha comenzado la ven-

VENTAJAS DE LA IRRIGACION
. Asi como las grandes ciudades han surgido y se 

han 02 cal on adojá lo largo de las gruesas arterias de cir
culación, y al paso de las principales corrientes do co 
mercio, asi las grandes civilizaciones, los pueblos po
pulosos y ricos, j han brotado, como las espigas, al 
rededor de los centros de irrigación.

dimia en vista de que el fruto empezaba á perderse, y 
el resultado, según nos dice nuestro corresponsal de

qXnT«X-K A % 1 r m Arnedo, es bueno, citándose el caso de que 200 cepasSalvo as, tribusnómadas salvo las aldeas miserables Aadn 4« á7n eAntam»hayan dado de 65 á 70 cántaros de mosto.y poco pobladas, salvo las naciones de vida precaria pro
greso incierto, nada puede crecer, prosperar, engrande
cerse en el orden social y económico, si cuenta como

\ capricho» pre- 1 go 1,3 pesetee carga y la de huerta, á, 17. EetA cayéndo-
1 V ’ 3 J ■ “6'» «eeWe y se la oliva por la ïequla. '

que solo distribuye el azar. Donde quiera que á través ' ,
de la Historia un gran pueblo surge, crece, se enrique
ce y se engrandece, se comprueba que el territorio que 
habita como el planeta Marte, se encuentra surcado 
de canales, que distribuyen riego á los campos; que 
al pié de los contrafuertes de sus montañas se levan-

En Lerma (Burgos), la cosecha de uva es la mitad 
de un año regular. En Navarra, esperando que llueva 
para sembrar. En Tudela se vende la uva de monte á

En la parte de Torrelaguna y otras de aquellos pue
blos de la provincia de Madrid, regular cosecha de uva 
y buena de aceituna. En Valladolid ha empezado la 
vendimia y la cosecha es desigual de unos á otros pue
blos de la provincia. En Pozaldez, zona de ricos 
vinos blancos, empezará la vendimia el día 12 del co
rriente; la cosecha malísima por las heladas, filoxera, 

pnriarin “7“7 I----  1 oidium, etc. Por la parte de Jaca (Huesca), los vientos
rn’entft ía ñlftvnn 4 Hor a mv©! de la CO- handejadolatierraenmalascondicionesparalasiem-rriente, la elevan á las tierras altas, que en la falda de | ¡j-a
5^ la provincia de Salamanca buen tiempo, y la

Una de las atiHo-nna^ ni y gobiernan. sementera se hará bien. Por la parte de Cuéllar (Sego-
rncnnneió nnr nrlo-An nn «nin ® yl^'^aciones, la egipcia, niala cosecha de uva á causado las heladas. En la 
dnl divinn^Niln provincia de Toledo ha dado Comienzo la recolección do
también Ins o-i JantAsmn riegan, enlaman, sino ¡g, resultando la cosecha regular, tanto en calidad
znmSn V como ¿n cantidad. Se paga en bode¿as á siete reales

d® ®ns aguas, sin lo cual sería g^roba la tinta fina, y á seis reales la demás.
mímsn nnAnnn la ©DI- Hay mucha animación en la compra, y los precios

tndnxria a’nor iciB de los puoblos 0^0- firmos. La Sementera en malas condiciones, estando los
dori’own nno aprendían traba;¡os faraónicos labradores esperando á que llueva. En la provincia de
brai/nq do p’f n kilométricos los Alicante el tiempo seco está resintiendo los pocos sem-

Xnd S- b/ " '■brados que han podido hacerse hasta ahora.
ra y productiva cultura mas de 84.000 hectáreas de

tan presas que almacenan la lluvia, para mejor distri
buirla después; que el curso do sus ríos se halla entre-

va, desaparecerá también la constitutiva y la 
planta no se desarrollará en condiciones nor
males.

De ¡aquí la necesidad absoluta de analizar las 
tierras como único medio de deducir racional y 
exactamente la calidad y cantidad de los princi
pios necesarios que son distintos para cada cultivo 
por que cada planta tiene distintas exigencias 
asimiladoras.

Aun las personas menos observadoras saben 
que el trigo como todos los cereales, mucho an
tes deque el fruto haya terminado la madura
ción, el tallo empieza á secarse por la parte infe
rior y por tanto, de esto se deduce que rota la 
comunicación entre el suelo y el fruto, la madu
ración de este verifica sin intervención de aquel 
y solo á espensas de los elementos acumulados, 
durante la floración, en el tallo y en las hojas. 
Al eminente químico Ididoro Pierr, débese el 
descubrimiento de la emigración al fruto, de al- 
leúmina, la glucosa los fósforos etc, que hasta la 
fructificación contuvieron las partes herbáceas 
de la planta.

También Deherain, demostró no hacer mucho 
tiempo, que todas las materias nitrogenadas del 
trigo, ó cuando menos, la mayor parte de ellas 
ten luego como se inicia la fructificación acuden 
al grano para dar lugar á la formación del glu
ten sin supimir otra metamorfosis que la conver
sión del estado soluble al insoluble, que en puri
dad no es otra cosa que el resultado de la evapo
ración que sufre el agua en que está disueltó al 
pasar de las hojas al fruto. Es decir, que el glu
ten se acumula y solidifica en el grano bajo la in
fluencia directa de un grado término fljo que para 
esta fase es de 820 grados de temperatura dñirna.

Así se explica que acusen mayor riqueza en 
gluten los trigos procedentes de los climas cáli
dos, que los oriundos de países fríos.

***

De cuáles fueron los trabajos realizados por los árabes j 
durante su dominación, dará una idea el siguiente hermoso

Las leyes que presiden y regulan la forma
ción del almidón, discrepan bástente de las que 
dán origen al gluten pues mientras que este no 
esperimenta mas que el cambio físico de la soli
dificación, los hidratos de carbono que forman

tierra. I X
No hay ya memoria de cuándo se ejecutaron los co- La nota de la semana en el negocio triguero es el 

lósales trabajos de irrigación en China, como no la hay afianzamiento de la firmeza y de la tendencia alcista 
tampoco de cuándo llegó al grado de civilización que registrábamos en nuestras últimas impresiones, 
en ella se comprueba. Esa civilización está de tiem- La situación en los merca doses la misma, tan solo 
po atrás estancada; pero no hay tadavía país en el ha variado en haberse acentuado el retraimiento de los
mundo que á igualdad de territorio haya jamás nu- tenedores, influidos en su actitud por el desfavorable
trido una población tan grande, que hoy se eleva á curso del año agrícola.
la importante suma de cuatrocientos millones de ha- La prolongación de la sequía inspira temores de que . 
hitantes. merme la futura cosecha las malas condiciones del se-

Persia y Asiria, como en menos escala Jadea, fue- mentero ya tardío, y esto unido á que los labradores que
ron países poderosos y poblados, gracias á gigantescos no han salido de fiestas se encuentran ocupados en.los
trabajos de irrigación y que, abandonados y destruidos preparativos de la vendimia y de la recolección del
más tarde los han retrotraído á su primitiva esterilidad maíz, hace que la oferta haya decrecido y que se mues-
y decadencia. tren poco propicios á ceder los tenedores cuyas existen-

Durante la Edad Media, solo los árabes practicaron oias solicitan fabricantes y comisionistas.
la’irrigación y solo ellos fueron poderosos, grandes y Las necesidades del consumo crecen y consecuencia 
conquistadores durante muchos ’siglos. Roma, en la úe lo expuesto es que el trigo gane precio y se confir- 
edad antigua, irrigó por donde quiera que posó suplan- men nuestros pronósticos, elevándose la cotización á 
ta conquistadora, y las ruinas de sus acueductos monu- medida que la campaña avanza.'
mentales son aún hoy ¡símbolo y explicación de su Ln partidas importantes que hagan precio no se ha 
desaparecida grandeza. ajustado nada durante la semana.

Si del viejo mundo pasamos al nuevo, comprobare- En Madrid la tendencia es muy firme y de alza; Va
mos que las dos grandes civilizaciones antiguas de Hadolid firme también, pagándose de 43 á 44 li2 en el 
América, y los dos pueblos ricos, y prósperos el Ganal y de 43 1|4 á 43 1|2 en el Arco. Medina avisa sos- 
pueblo azteca y peruano, canalizaron é irrigaron, tenido, cotizándose de 42 3[4. Rioseco sostenido, á 41 
fertilizando pantanos el uno y pampas el otro. En la ll2; Nava del Rey, sostenido, de 42 1{4 á 42 1{2, y en 
península yucate, arraigo de una civilización que debe partidas piden á 43. Barcelona no presenta variación. La 
haber sido portentosa, no solo se encuentran ruinas mo- situación de los demás mercados puede verse en la sec- 
numentales de palacios y ciudades, sino vestigios de de provincias.
obras importantes de irrigación. X

En los tiempos modernos, Holanda y Suiza, los pue- Harinas.—Fracasada la intentona de los Depósitos
blos por excelencia felices son los mejor regados por francos, hay motivo para que los precios de este produc
ía mano del hombre, en lucha perpétua y en triunfo to, como los del grano de que procede mejoren, puesto
constante contra la naturaleza. En Francia, en Bél- que como ya hemos dicho antes de ahora, no hay razón
gica, en Inglaterra, por donde quiera, las porciones alguna para que en el año actual valgan los trigos me-
rogadas, son las más prósperas, y aquellas en que “^0® precio que valieron el anterior, siendo asi que la co- 
el hombre ha dejado el agua abandonada al capricho secha fué bastante mayor que lo ha sido éste.
del cielo ó de la estructura déla tierra, son las más po- como ni la lógica ni los razonamientos basados
bres, y á veces miserables. ©n hechos irrebatibles sirven de nada cuando los nego-

De toda la Italia, la región más favorecida por el ©ios se salen de su verdadero centro por desequilibrio 
clima, es la del Sur, casi tropical, de variados y expon- fuerzas entre la producción y el consumo, ocurre lo 
táñeos productos; y sin embargo, la más rica y feliz es qn© es natural en tal estado de cosas; que el que más
la región del Norte, que todo lo produce en un suelo débil se muestra es el que cae debajo, y como la debili-
arenoso é intrínsecamente árdido, lo mismo el trigo que hasta ahora ha estado de parte de la producción, 
el lino, que la vid y la morera, lo mismo el arroz que la »8^ s© ©aplica la situación de estos negocios durante eí
patata gracias á un sistema de irrigación que es mo- período que abarcan las últimas semanas.
délo en Europa. Pero como las situaciones ficticias no pueden ser

¿Por qué esos resultados? Porque la irrigación trans- permanentes, nosotros entendemos que si ahora con los 
forma á la agricultura en una industria segura, me- trabajos de vendimia y sementera disminuye la ooncu- 
tódica, de resultado calculable y previsto; porque la rrencia agrícola á los mercados trigueros de Castilla, y
irrigación llena el granero de la humanidad. los especuladores saben sacar partido de esa disminu-

Dentro de la amplitud de las comunicaciones, y la ©i^n de concurrencia, podrán mejorar los precios del
rapidez, facilidad y baratura de los cambios, una re- trigo un par de reales cuando menos.
gión puede prescindir de cultivar y dedicarse á traba- La venta de harinas, pues, es activa por doquier se 
jar las minas ó consagrarse á la industria fabril; pero extiende la vista y sus cotizaciones están firmes y con 
sólo de la agricultura, y por consiguiente de ¡la irriga- 1 tendencia á subir.
ción, podremos sacar los capitales, los brazos y los ele
mentos todos de la prosperidad á que tenemos dere
cho, y ya es tiempo de convertir á ella todos nuestros 
esfuerzos.

Imitemos, pues, á los grandes pueblos del pasado y 
del presente, si queremos alcanzar su civilización y su 
poderío.

Angel García

Vinos.—Sostenidos los precios en Valdepeñas y en 
la creencia de que subirán por la escasez de la cose- 

I cha.
En las zonas vinateras de Castilla la Vieja, y muy 

especialmente en las que producen los ricos vinos blan
cos, como Pozaldez, La Seca, Rueda, Nava del Rey y 
otros, la cosecha, á juzgar por lo que se está viendo, re
sulta disminuida en un 75 por 100.

Esto hace suponer que los precios han de estar muy 
sostenidos.
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HiSL Ijíq-si Jk-g-rsiria,
En Aragón se presenta considerable, excesiva, tre

menda la cosecha de uva. El rendimiento será conside
rable y excelente el fruto. Las cepas están muy carga
das y el grano es grande y sazonado.

No solo por el aspecto agrícola, sino por el mercan
til, aparece en situación.lisonjera para los tenedores el 
mercado de vinos.

Lo desastroso de la cosecha en Francia elevó el pre
cio del vino la campaña pasada de 25 á 32 pesetas que 

paga hoy en Aragón y con aumento de demanda so
bre la oferta.

Lo ocurrido con el vino se repite con la uva y esto 
explica que hoy se ajusten en el campo de Cariñena á 
15 pesetas los 100 kilos, habiéndose hecho en aquella 
comarca á dicho precio importantes compras por los que 
se dedican á elaborar vino.

Espérase que los destinados á elaboración de miste
las alcancen de un 15 á un 20 por 100 sobre el precio 
indicado.

Teniendo en cuenta que es lo elegido del fruto y 
retrasa la vendimia, no puede estimarse inverosímil 
dicho aumento, así como serian inaceptables proposi
ciones que se nos dice se han hecho de aumento de un 
real sobre el precio corriente en 100 kilos.

La elaboración de mistelas espérase sea este año 
muy considerable en el campo de Cariñena.

Hay pueblo, Aguarón, en que pasarán de 20.000 los 
hectólitros de dicho mosto que se elaboren. Solamente 
la casa Violé tiene ya arrendada cabida de lagares para 
esa producción, cosa que no nos sorprende porque lleva 
varios años elaborando en la misma proporción.

Buena parte de la mistela que se exporta á Francia 
procede de dicha casa.

« creencia general que los vinos del campo de Ca
riñena no tendrán esto año menos de 17 á 18 grados.

Hay anuncios de llegada de muchos compradores, 
esperándose animado movimiento do operaciones.

En Fuendejalón existen para la venta cuatro mil 
alqueces de vino de 29 á 30 pesetas el alquz de 120 li
tros.

En Navarra hay saca de vino estos días para prepa
rarse á la nueva cosecha. El tinto se cede á 11 reales 
decálitro.

Se hacen ventas de uvas á 20‘50 pesetas la carga, 
fruto de monte, superior calidad en Aragón.

De alcoholes hay demandas importantes y encalma
do el negocio por ahora en expectativa de precios hasta 
la apertura de nueva campaña, la impresión en los 
mercados es la de que aquellos llegarán muy altos este 
año, reflejando la que domina sobre cotización de vi
nos.

Hoy se paga ©1 rectificado de 146 á 148 y de orujo 
no hay existencias.

En tártaros y derivados sin cambio alguno en la si
tuación de estos artículos ni en la firmeza de los pre
cios.

Se cotizan: heces de vino, de pesetas l‘60 á l‘9O gra
do de ácido, según clase; tártaro, de l‘8O á 2 grado de 
ácido, según riqueza; géneros al crémor, T90 el grado 
de bitartrato, todo por 100 kilos.

Aceites.—Nada de particular ofrece esta grasa; sus 
precios en origen, firmes las clases buenas y en Madrid 
son los bajos á 51 reales; corrientes, 63 reales arroba y 
Laguna, de 65 á 55 1[2 reales arroba.

En Andalucía firmes los precios de los aceites, y lo 
seguirán mientras muy de cerca no se vea el resultado 
de la próxima cosecha, sobre la cual circulan noticias 
quizá demasiado pesimistas.

En la sección de Mercados pueden verse las cotiza
ciones de las mieses en las principales plazas.

X
Centeno.—En los mercados de Castilla no hay va

riación. Valladolid sigue pagando al detall, de 33 á 
33 lf2, con una entrada de 200 fanegas ayer. Medina 
paga á 31 y 32. La Nava 30. Operaciones de exporta
ción no se han hecho en Valladolid después de nues
tras últimas noticias.

Cebada.—Las cotizaciones de este grano se sostie
nen en todos los mercados agrícolas á los limites avi
sados. Valladolid paga á 26 reales, con una entrada de 
100 fanegas ayer. Salidas no se conoce ninguna. Ma
drid sigue pagando á los altos precios avisados.

El negocio de lanas hay en el extranjero la siguien
te impresión:

La animación mantenida durante las subastas de 
esta serie que acaba de celebrarse en Londres, donde 
las cruzadas se pagaron con alza de 6 por 100 con res
pecto al precio inicial y las clases comunes tuvieron, 
por su parte, un progreso de 7 á 10 por 100, ha contri
buido á vigorizar el tono ya bastante firme del merca
do en los grandes centros de contratación.

Los precios del Havre aparecen, sin embargo, algo 
resentidos de la calma persistente del tráfico local, pa
gándose según plazo: Octubre, francos 158; Noviembre, 
168‘60; Diciembre y Enero, 159‘60; Febrero á Mayo, 160; 
Junio Agosto, 162‘50.

En Barcelona rigen, según clase, los siguientes;
Sucia de Aragón, á. pesetas l‘2O kilo; Navarra, l‘3O; 

Castilla ordinaria, l‘20; fina, 2; merina, 2. Lavada de 
Aragón, 2‘40 kilo; Navarra, 2‘60; Castilla ordinaria, 
2'60; fina, 4; merina, 4; todo pesetas kilo.

AGRICULTORE£CORDOBESES

REUNIÓN MAGNA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
FÁBRICAS DE AZÚCAR DE REMOLACHA Ga-mpa4iao 9e 1902-905 '19O3“9O4.

Datos de producción desde IS de Julio á 30 de Septiembre de 1903, comparados con igual periodo de 1902.

NOMBRE DE LAS FÁBRICAS

Azucarera Alavesa.......................
Nuestra Señora de Montserrat.... 
San Luis (*).................................... 
Azucarera de Vich.......................
Azucarera Burgalesa....................  
Azucarera Jerezana...................... 
Santa Isabel..................................  
Azucarera de Padrón....................  
San Fernando................................  
Nuestra Señora de las Mercedes .. 
Nuestra Señora de las Angustias.. 
San Cecilio....................................  
San José........ ..............................  
San Juan.......................................  
Santa Juliana................................  
San Isidro.................................. . .
San Torcuato.............'.................. 
Conde de Benalúa......................... ’
Nuestra Señora del Carmen.........  
Nuestra Señora del Rosario.........  
Señor de la Salud........................... 
Azucarera Vasco-Leonesa........ 
Azucarera Leonesa.......................  
Azucarera del Segre.................*..
Azucarera de Aranjuez......... . 
Nuestra Señora de Lourdes........  
Azucarera de Madrid..................  
Nuestra Señora de la Concepción. 
Ingenio San Josó....... . ................  
San Pedro Alcántara.................... 
Concepción................................... 
Azucarera de Tudela..........  
Azucarera de Villalegre..............  
Azucarera Asturiana...................  
Azucarera de Pravia.................... 
Azucarera de Lieres............
Azucarera c?e Villa viciosa...........  
Azucarera Palentina...................  
Azucarera Gallega.......................  
Azucarera Montañesa..................  
La Rasa......................................... 
Santa Victoria..............................  
Nuestra Señora de las Mercedes. 
Azucarera de Calatayud..............  
Labradora..................................... 
Azucarera Ibérica........................ 
Nuestra Señora del Pilar............  
Azucarera del Rabal....................  
Azucarera de Aragón................... 
Azucarera de Zaragoza................

TOtales.

LOCALIDAD DONDE RADICAN FECHA EN QUE EMPEZÓ LA MOLIENDA

PUEBLO provincia 1902-1903 1903 1904

Vitoria........... Alava.............. 4 Die. 1902... »
Almería........... Almería........... » »
Barcelona....... Barcelona....... 4 Feb. 1903... 29 Ag. 1903....
Vich................ Idem............... » »
Burgos........... Burgos........... 10 Nov. 1902... »
Jerez............... Cádiz............... 1.® Julio id.... 4 Ag. 1903.......
Ale olea........... Córdoba........... » »
Padrón ........... Coruña............ l.®Nov. 1902.. »
Atarfe............. Granada......... 25 Ag.id......... 17 Ag. 4903...
Baza................ Idem.............. 4 Ag. id......... »
Granada...... Idem.............. 26 Ag. id......... 12 Ag. 1903...
Idem............... Idem............... 1.® Sep. id....... 20 Ag. id........
Idem............... Idem.............. 3 Sep.id ....... 4 Sep. id.....
Idem............... Idem.............. 8 Sep.id....... 18 Ag. id.......
Idem............... Idem............... 29 Ag. id......... 14 Ag. id.........
Idem............... Idem.............. 16 Ag. id....... 5 Ag. id.......
Guadix........... Idem.............. 17 Sep. id....... »
Lachar............ Idem.............. 29 A¿. id....... 20 Ag. 1903...
Pinos-Puente.. Idem.............. 2 Sep.id....... 17 Ag. id.........
Idem............... Idem.............. 23 Ag. id....... 7 Ag. id.........
Santafé........... Idem.............. 21 Ag. id....... 1.® Ag. id.......
Boñar.............. León............ . . i 24 Nov. id___ »

. Veguellina.... Idem............. . 10Nov. id.... »

. Menarguens... Lérida............. 13 Oct. id....... 18 Sep. 1903...

. Aranjuez......... Madrid............ 1.® Oct. id....... »

. Idem....... . Idem............... 21 Oct. id.......

. Arganda......... Idem............... 6 Oct. id....... 29 Sep. 1903...

. Málaga........... Málaga........... 20 En. 1903... »

. Antequera....... Idem....... . 16 Ag. 1902.... 10 Ag. 1903...

. Marbella......... Idem............... 11 Junio id.... «

. Marcilla......... Navarra........... 6 Oct. id....... »

. Tudela............. Idem............... 9 Oot. id....... »

. Aviles............. Oviedo............ 18 Oct. id....... »

. Veriña............ Idem............... i 27 Oot. id....... »
. Pravia............ Idem............... )) »
. Siero,......... ..... Idem............. 15 Oot. 1902... »
. V illaviciosa... Idem............. 23 Oot. id....... »
. Villamuriel... Palencia....... 20 Nov. id.... »
. Portas............. Pontevedra... 13 Oot. id....... »
. Torrelavega... Santander.... 20 Oct. id.... »
. Osma............... Soria.............. 27 Oct. id.... »
. Valladolid.... Valladolid.... 3 Nov. id... »
. Alagón............ Zaragoza....... 8 Oot. id.... »
. Calatayud....... Idem............. 4 Oct. id.... »
. Idem............. Idem............. 13 Oot. id.... 23 Sep. 1903..
. Casetas.......... Idem............. 15 Oot. id.... »
. Gallur............. Idem............. 31 Oot. id.... »
. Rabal.............. Idem............. 19 Sep.id.... 28 Sep. 1903..
. Zaragoza......... Idem............. 3 Oot. id.... »
. Idem............... Idem............. 3 Oot. id.... »

FECHA EN QUE TERMINÓ LA MOLIENDA

1902-1903 1903-1904

Diferencias totales.
En más á favor de 1903....

I En menos en contra de idem

19 En. 1903.,. 
»

6 Mar. 1903... 
»

14 Dio. 1902...
9 Oct, id........ 

»
15 Dio. 1902...
2 Nov. id....

17 Oct. id.......
26 Oct. id.......
4 Nov. id....

28Oct. id.......
7 Nov. id.......

25 Oot. id.......
6 Nov. id.......

l.®En. 1903...
8 Nov. 1902..

13 Nov. id.......
30 Oot. id.......
1.® Nov. id ....
17 Dio id.......
4 Dio. id.......

14 Nov. id......
20 En. 1903...
25 Dio. 1902...
31 Dio. id.......
3 Feb. 1903..

14 Nov. 1902..
18 Judio id....
17 En. 1903....

9 Feb. id.......
14 Dio. 2902...
31 Dio. id.......

»
22 Nov. 1902...

6 Dio. id.......
16 En. 1903....
20 Nov. 1902..

3 Dio. id.......
27 En. 1603...
18 Dio. 1902...
20 Feb. 1903..
24 En. id.......

4 Feb. id.......
27 Feb. id.......

9 Mar. id.......
16 Feb. id.......

9 En. id.......
21 En. id.......

»
» 
»
»
»

19 Sep. 1903..
»
» 
»
» 
»

»
»
» 
»

))
»
» 
»
»

» 
» 
» 
»

»

)>

» 
»
» 
» 
»

» 
»

» 
)) 
» 
» 
» 
)) 
» 
»

REMOLACHA

Kilogramos.

15.425.427

»
Nota.—Las cifras de este estado están sujetas á rectificación.

En las cantidades de azúcar envasado figuran las producciones 
de residuos de campañas anteriores.

(*) Trabaja remolacha desecada.

Madrid 3 de Octubre de 1903.—El Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

IResil decreto
DE REORGANIZACIÓN DEL SERVICIO AGRONÓMICO

REMOLACHA ENTRADA DESDE h® DE JULIO DE AZÚCAR ENVASADO ENTRADO EN ALMACENES 
DESDE 1.0 DE JULIO DE

1902 1
K i 10 g r a m’o s.

I9Q3
Kilogramos.

1902
Kilogramos.

1903
Kilogramos.

» » » »» « » 143.180
380.749 » 26.662
» » »» z » »

10.031.570 8.514.286 748.206 796.678
» » »» » » »

6.759.215 6.231.400 316.132 482.034
5.916.660 » 148.912 »
7.891.295 9.264.699 567.329 823.839Í
9.035.660 11.432.840 484.871 841.602;
6.514.260 5.169.650' 335.103 266.838
2.778.979 5.677.471 141.761 321.546

17.825.980 17.483.760 i.062.696 1.467.374
11.054.900 14.162.913 1.073.710 ].187.778
3.669.094 » 674.359 »

10.687.344 12.137.237 649.913 901.783
7.700.690 9.192.875 420.517 698.478

10.475.130 13.176.040 830.082 1.054.528
14.427.160 13.935.996! 948.078 1.036.662

» » »
» » » »
» 6.689.663' » 462.150

1.016.226 612.617 60.156 57
J93.885 » 20.643 139.094

1.276.187 4.714.998 » 229.379» )) )) »
9,456.900 10.170.070 773.445 730.883

» 14.464 »
174.941 643.316 » »
647.045 741.660 72.403 »
» 195.600 67.260 60.212» 36.860 » 111.627» » » »» » 20.884 22.870» » » »» » 12.485 68.679104.333 1.743 » »» » 284 »» » 106.122 »
» » 29.737 71.618» 416.578 113 »832.621 1.718,666 69.902 82.713» 1.843.068 92.193 71.929
» 190.652 » »
» 80.02S » 141.963

1.161.73Í 628.356 78.684 40.527
2.07«.241 1.336.944 » »

962.261 320.001 84.136 165.130

141.671.30.L ie6.996.72f 9.881.486 12.426.712

AZÚCAR

Kilogramos.

2.545.227

Convocados por la Junta directiva de la Cámara 
Agrícola de Córdoba se han reunido en dicha capital 
gran número de terratenientes, agricultores y ganade
ros, para tratar de asuntos muy importantes para la 
provincia, tales como el servicio agronómico catastral, 
los caminos vecinales y elegir la comisión andaluza 
que ha de venir á Madrid para gestionar del Gobierno 
garantías do seguridad contra las huelgas.

Los trabajos catastrales que han de comenzar en la 
provincia antes del 1.® de Enero próximo, son el com
plemento de los ejecutados ya hace algunos años, pero 
con orientación más positiva, porque aquéllos se diri
gían á la determinación de zonas de cultivos, y éstos 
van dirigidos á la formación del plano parcelarip, al 
efecto de estudiar cada finca como unidad contributiva 
y determinar la cuota fija que le corresponda, acabando 
así con ol abusivo sistema de contribución por cupo.

Dentro de la triangulación general del mapa geo
gráfico _von á trazarse ahora los polígonos fiscales que 
determinan en el terreno lineas naturales, como son 
los ríos, arroyos, ramblas, carreteras, ferrocarriles, ca
minos vecinales ó de mesta, y dentro de cada uno de 
estos polígonos se procederá á la evaluación de la ri
queza, para lo cual se concede una gran intervención 
en los trabajos á los propietarios y agricultores. Si és
tos aprovechan ahora las disposiciones del Gobierno, 
podrá suceder en Córdoba lo que ha ocurrido con la ri
queza urbana en Madrid, que venia tributando á razón 
del 21 y pico por 100 y ahora tributa á razón del 7 y 1|2; 
pero si, por el contrario, se abandona el asunto á mer
ced de los técnicos, podrían ocurrir cosas tan graves 
como las que resultaron en las cuentas formadas por 
las brigadas oficiales por los años de 1898 y 99.

Sobre este punto habló el presidente de la reunión, 
conde de Torres Cabrera, con la competencia que ya de 
antiguo se le reconoce en estos asuntos, raanifectando 
que, como se trataba de resolver datos concretos, en los 
que únicamente pueden informar los propietarios de 
cada finca, los colindantes, y luego, en general, los co
nocedores^ del término municipal, necesitábase de la 
cooperación eficaz de todos para ayudar al ingeniero 
encargado de llevar á cabo dichos trabajos catastrales, 
á fin de poder llegar á un acuerdo entre el represen
tante del Gobierno y el país, fijando bases de tributa
ción equitativa, primero para el término municipal do 
Córdoba y luego para toda la provincia, logrando asi 
un bien incalculable, puesto que con ello se librará el 
elemento agrario de los inmensos perjuicios que sufre 
hoy con la arbitraría distribución de unos tributos one
rosísimos que van á tener, probablemente, una dismi
nución de gran cuantía.

Los congregados adhiriéronse á lo manifestado por 
el conde de Torres Cabrera conviniendo en que es preci
so robustecer la Cámara Agrícola de Córdoba y coope
rar en la forma que demande su presidente.

Sobre el extremo concerniente á las obras proyecta
das de caminos vecinales en la provincia, los reunidos 
acordaron por unanimidad que, aun cuando la Cámara 
Agrícola no cuente con fondos propios, son muchos los 
terratenientes que están dispuestos á ceder gratuita
mente terrenos, y los agricultores que auxiliarán los 
trabajos con la prestación de aperos y trabajadores en 
los trozos de sus respectivas fincas. Todo esto se irá de
terminando á medida que se conozca el plan de los tra
bajos.

Acerca de la invitación dirigirla por la Cámara Agrí
cola de Sevilla sobre si los labradores cordobeses que
rían asociarse á la comisión que ha de ir á Madrid para 
gestionar garantías de seguridad contra las huelgas 
agrarias antes do hacer las siembras, acordóse formar 
parte de dicha comisión y se dió por terminada la 
reunión, en la cual predominó gran fe en el resultado 
de las gestiones que ahora se han de llevar á cabo por 
la Cámara Agrícola para modificar la situación que 
atraviesa la agricultura de aquella provincia.

A propuesta del ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda suprimida la actual organiza

ción del Servicio Agronómico,
Art. 2.° Se adaptará éste á una división por regio

nes, y constituirán la unidad agronómica regional: 
1." El servicio administrativo. 2.° Las Granjas regio
nales, Institutos de Agricultura. Y 3.® Los demás cen
tros de experimentación y enseñanza comprendidos en 
la región. Exceptúanse la Escuela general y las Esta
ciones centrales.

Al frente de cada unidad habrá un Ingeniero, con 
el titulo de Jefe de la región agronómica, y cuya catego
ría ó antigüedad en el cuerpo han de ser mayores que 
las de sus subordinados.

Art. 3. ® La división por regiones será la siguiente:

REGIONES CAPITALIDADES

Andalucía, parte occidental..
Andalucía, parte oriental.......  
Aragón, Navarra y Rioja.......  
Asturias y Provincias Vascon

gadas... ......................... . .
Baleares...................................
Canarias...................................
Castilla la Vieja......................
Castilla la Nueva....................  
Cataluña.................................  
Galicia....................................  
La Mancha y Extremadura... 
León........................................  
Levante....................................

Sevilla.
Granada.
Zaragoza.

Santander.
Palma.
Santa Cruz de Tenerife
Valladolid.
Madrid.
Barcelona.
La Cornña.
Ciudad Real.
Zamora.
Valencia.

Art. 4.° Toda provincia que garantice cumplida
mente, á juicio del Gobierno,-el 50 por 100 de los gas
tos necesarios para la instalación do una Granja-Insti
tuto de Agricultura y la adquisición de locales, terre
nos, máquinas, laboratorios y ganados, obtendrá desde 
luego la concesión de dicho centro y el establecimiento 
independiente del Servicio Agronómico.

Las regiones de Castilla la Vieja, Castilla la Nueva, 
la Mancha y Extremadura, Andalucía occidental, An
dalucía oriental, Aragón, Navarra y Rioja, Cataluña, 
Levante y León contarán con seis Ingenieros y seis 
Ayudantes; Galicia, Asturias y Provincias Vasconga- 
das, con cinco de cada clase: Baleares y Canarias, con 
dos de una y de otra.

Art. 6.“ La distribución de todo el personal facul
tativo para cada servicio se hará por la Dirección ge
neral .

Los traslados dispuestos por el Ministerio ó la Di
rección se publicarán en la Gaceta de Madrid.

Art. G.*’ Los Ingenieros y Ayudantes destinados al 
Servicio Agronómico administrativo tendrán á su car
go cuantos estudios y trabajos han venido encomenda
dos á las Jefaturas de las provincias; por ejemplo, es
tadística agrícola, extinción de plagas, informe y tra
mitación de expedientes, dictámenes jy consultas..

Para ello, por medio del Jefe de la región, seguirán 
entendiéndose con el Ministerio, la Dirección general y 
los Gobernadores civiles. Con éstos, si son de provin
cias sin capitalidad agronómica, la comunicación se 
hará generalmente por escrito.

El Jefe de la región, autorizado previamente por el 
Ministro ó el Director del ramo, podrá delegar, para el 
despacho de los asuntos corrientes, en el Ingeniero más 
antiguo de los destinados á aquellos trabajos.

Art. 7.” El personal técnico empleado en estos ser
vicios contraerá la obligación de colaborar, con carácter 
de permanencia, en la obra privativa de las Granjas y 
demás centros agronómicos.

Con la debida estimación de antecedentes científicos 
y aptitudes profesionales, y buscando la compatibilidad 
posible y menos onerosa entre unas y otras tareas, em
pleará el Jefe de la región á cada uno de sus subordi
nados en trabajos auxiliares ó extensivos de las ense
ñanzas y prácticas establecidas en las Granjas-Institu
tos de Agricultura.

Art. 8.’’ Los Gobernadores de las provincias sin ca
pitalidad regional cuidarán de facilitar la manera más 
conveniente de que los Ingenieros agrónomos puedan 
seguir desempeñando las Secretarias de las Juntas de 
Pósitos.

tre unos y otros centros, serán nombrados dos Ingenie- í 
ros con el carácter de Inspectores. Figurarán éstos, 
cuando menos, en la categoría de Jefes de Negociado y ; 
se incorporarán á la Junta Consultiva.

Del Ministerio ó las Direcciones recibirán órdenes é ' 
instrucciones.

DE LAS GRANJAS É INSTITUTOS DE AGRICULTURA
Art. 10. Con el nombre de Granja regional é Insti

tuto de Agricultura habrá en cada región agronómica 
un centro de enseñanzas experimentales. Al frente, y 
sin perjuicio de las facultades del Jefe de la región, es
tará uno de los Ingenieros del mismo servicio, designa
do por la Superioridad.

Art. 11. Se distribuirán éstas en dos cursos, tenien
do como fin inmediato la instrucción práctica de pro
pietarios y trabajadores agrícolas. Sobre una misma 
base científica serán profesadas aquellas enseñanzas en 
todos los establecimientos, pero en la parte de aplica
ción quedarán especializadas y sometidas á las exigen
cias del cultivo ó de industrias regionales.

El profesorado de las Granjas propondrá los oportu
nos reglamentos á la Dirección general.

Art. 12. Los alumnos podrán asistir indefinidamen
te á todos los cursos. Cuando hubiesen concurrido á dos 
sucesivos con asiduidad y aprovechamiento, tendrán 
derecho á que se les expida certificado de ello. Ese do
cumento no revestirá en modo alguno carácter de titulo 
académico y profesional. Para expedirlo, tampoco se 
exigirá ningún exámen. Bastarán las notas de los pro
fesores.

Al ingresar los alumnos contarán, cuando menos, 14 
años de edad.

Art. 13. Los cursos ordinarios comenzarán y termi
narán según los reglamentos ó acuerdos de cada Gran
ja é Instituto, aprobados por la Dirección general.

Art. 14. Quedan obligados dichos centros á instruir 
á los obreros en el manejo de máquinas y en cuantas 
operaciones de cultivo se relacionan con la práctica 
agricola.

Art. 15. Se darán igualmente en ellos cursos espe
ciales acerca de las diversas industrias agrícolas de la 
región. Esos cursos se establecerán por períodos biena
les y con duración de dos á tres meses, coincidiendo 
precisamente eon las épocas más apropiadas á las ope
raciones de las mayores industrias regionales.

Art. 16,^Todas las enseñanzas serán por completo 
gratuitas.

Art. 17. Las Granjas é Institutos de Agricultura 
proyectarán reformas de explotación agrícola, presen
tando modelos de los cultivos más importantes y ade
cuados á la región.

Cuidarán asimismo de estudiar las plagas del cam
po, inquiriendo y enseñando los procedimientos más 
eficaces para combatirlas.

De las campañas de extinción continuarán, sin em
bargo, encargados los Ingenieros con especial destino 
en el servicio administrativo.

Art. 18. Cuando la instalación y funcionamiento 
de las Granjas-Institutos estén del todo regularizados, 
se dedicará el personal técnico á propagar por la región 
cuantas reformas y nuevas prácticas convenga intro
ducir, valiéndose del campo de experimentación, misio
nes y conferencias. De esta tarea no se considerará dis
pensado ningún ingeniero de los de la región; pero el 
encargo de propaganda será .hecho en términos que no 
produzca incompatibilidad de trabajos ni de funciones.

Art. 19. En los laboratorios de dichos centros, me
diante un módico arancel que aprobará oportunamente 
la Dirección general, se harán cuantos análisis de abo
nos y de toda clase de materias agrícolas soliciten los 
agricultores.

Art. 20. Del personal de Ingenieros y Ayudantes 
designado para las regiones que cuenten seis de cada 
clase, se destinará la mitad de ambos, cuando menos, á 
las Granjas é Institutos. En Galicia y Asturias y Pro
vincias Vascongadas el número de una y otra será de 
tres, y de uno en Baleares y Canarias.

Art. 21. La Granja-Instituto regional de Castilla la 
Nueva se establecerá en terrenos del Instituto Agríco
la de Alfonso XII, los cuales se delimitarán desde 
luego.

Art. 22. La Dirección general nombrará y distri
buirá para las regiones. Escuela general. Estaciones 
centrales y demás servicios agronómicos, en la forma 
y en proporción más convenientes, el personal de aspi
rantes de administración, capataces, jefes de bodega, 
guardas, ordenanzas y cualquiera otro de carácter su
balterno ó que no tenga asignada categoría adminis
trativa.

DEL INSTITUTO AGRÍCOLA DE ALFÔNSO XII Y ESCUELA
GENERAL DE AGRICULTURA

Sin el cumplimiento de osas prácticas y ejercicios, que 
previamante determinará la Junta de Profesores, no 
podrá ser expedido el titulo académico.

Art. 25. Exceptuadas las Estaciones Agronómica 
y Patológica, quedan las demás suprimidas.

El funcionamiento de las que subsisten se regla
mentará oportunamente; pero en todo caso estarán bajo 
la dependencia del Director do la Escuela. Este, de 
de acuerdo con el Jefe de la región de Castilla la Nue
va é interviniendo la Dirección general, facilitará me
dios para que las Estaciones no suprimidas presten 
ayuda á la Granja regional.

Art. 26. La carrera de perito agrícola quedará igual
mente suprimida. Los alumnos que en la actualidad 
tuvieran adquirido derecho á proseguir ó comenzar sus 
estudios los terminarán con arreglo al plan vigente, 
dentro de los plazos ya fijados.

Art. 27. Mientras haya entre los peritos agrícolas 
quien lo solicite, los cargos de ayudante les pertenece
rán previa oposición.

Esta será completamente libre al extinguirse aque
lla clase ó si en dos subsiguientes convocatorias no re
sultase suficiente número de opositores bien califi
cados.

Art. 28. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
so opongan al cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á 10 de Octubre de 1903.—Alfonso. 
—El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, Rafael Gasset.

PERITOS AGRÍCOLAS

EL PARTO DE LOS MONTES
Después de larga gestación y un parto tan la

borioso como difícil, por fin salió de su estado 
embrionario el tan decantado Reglamento por el 
que debe regirse el personal subalterno del cuer
po agronómico nacional.

Si no se destacase á la simple lectura del mis
mo el propósito de sostener los intereses de unos 
cuantos adolescentes favorecidos en todas épo
cas por los caciques y representantes de sus dis
tritos, á quienes deben, sin duda, esos años de 
servicio de que tanto alardean, por más que los 
hayan dedicado muchos de ellos á la investiga
ción de industrias de aceite y vinagre, tabernas, 
casas de huéspedes, etc., etc.; no nos explicaría
mos las razones eii que se habían apoyado los re
dactores de ese monstruo acéfalo que acaban de 
presentará la firma del Ministro de agricultura.

Ya en tiempo del señor Sánchez Toca, estos 
mismos parásitos consiguieron sorprenderle has
ta el extremo de llevar á las columnas de la Ga
ceta este mismo maquiavélico proyecto. Pero ad
vertido á tiempo el Ministro de aquella artima
ña, por una respetable comisión de Peritos agrí
colas en representación de una nutrida mayoría, 
cuya acta conservamos; acto seguido, incontinen
ti, volviendo honrada y generosamente sobre su 
acuerdo, dió “órdenes tan terminantes y enérgi
cas, que al siguiente día vimos rectificar en la Ga
ceta aquello que no hubiese podido prevalecer 
sin la más estrepitosa protesta del Cuerpo, como 
sucederá en el caso presente.

SU suficiencia unos y otros ante el mismo tribu
nal y mediante análogos ejercicios ciñéndose á 
sus respectivos programas?

¡Ah señores! No es eso lo que se trata de de
mostrar. Es que somos muchos los llamados, de
biendo ser pocos los escogidos, y hay necesidad 
de rebuscar medios tangenciales para nuestra 
desaparición ó exterminio, proponiendo unas ve
ces el ridículo sistema del abecedario, otras tra
tando de anteponer los años de servicios á los 
profesionales y por último apelando á ese doble 
ejercicio de aptitud que ha de servir sin duda 
para legalizar el primero.

Pues y en caso de ausencias y enfermedades 
del Jefe de una Brigada, ¿quién se entenderá por 
Ayudante más antiguo para sustituirle interina
mente? ¿Acaso el que tenga más edad? ¿El que se 
tituló antes? ¿El que posea mayor suma de cono
cimientos ó el que cobre más sueldo del Estado? 
¡Y aún hay quien pretenda dar un banquete á los 
autores de este descabellado y descomunal pro
yecto!

¿Para cuándo guardáis vuestras protestas. Pe
ritos agrícolas de todas promociones? ¿Para cuán
do pensáis exponer digna y respetuosamente al 
Ministro-vuestro deseo de reivindicar los sagra
dos derechos vulnerados y escarnecidos con la 
aparición de ese monstruo por el que pretenden 
haceros regir en lo sucesivo?

No creáis que con semejante protesta vais á 
cometer un acto de insubordinación ni de indis
ciplina, ni siquiera á faltar á los respetos que de
béis á vuestros superiores jerárquicos, no; todos 
tenéis perfecto derecho á pedir en actitud correc
ta y con buenas formas la derogación de un Re
glamento falto de toda lógica, de razón y de jus
ticia formulado contra la voluntad, deseos y as
piraciones del Cuerpo y no sabemos si hasta con
tra la de el señor Gasset,- que agobiado por los 
múltiples y complejos asuntos de su Ministerio 
no habrá dispuesto del tiempo necesario é indis
pensable para hacer un detenido estudio de tan 
famoso documento.

No lo dudéis, llamar la atención del Ministro 
colectiva ó individualmente cuando se emplean 
para ello procedimientos legales, no constituye 
delito de ninguna especie; antes por el contrario, 
si la advertencia es racional, lógica y bien funda
mentada, puede, en ocasiones como la presente, 
contribuir á hacer más gallarda y simpática la 
figura de quien por su alta jerarquía tiene el de
ber de amparar y proteger los derechos creados 
de todos los funcionarios dependientes de su Mi
nisterio.

José Sánchez Font.

Art. 23. Será Director de la misma un Profesor ó 
El despacho de esas Secretarias podrá el Jefe de la un Vocal de la junta Consultiva.

1 n. T « , Art. 21. Los alumnos de la sección de Ingenieros
harán durante los tres últimos cursos, en los meses de

región delegarlo en uno de sus subordinados faculta
tivos.

Art. 9.® Para dar mayor consistencia y unidad á la 
nueva organización y establecer relación estrecha en

estío, prácticas y ejercicios de aplicación en las Gran
jas regionales, con excepción de la de Castilla la Nueva.

Tratar de posponer los años de antigüedad 
profesional que tanto ennoblecen, que tanta res
petabilidad prestan al individuo y que tantos ro
zamientos evitan, á esos años de servicio debidos 
por regla general al favoritismo, á la adulación 
y á las genuflexiones; supone cuando menos el 
deseo de sustentar el vicio de proteger al favo
recido de siempre, al rebuscador de destinos, al 
pólipo de las antecámaras ministeriales.

Si para los Jefes de este Cuerpo existe el cri
terio justo, razonable y lógico de la antigüedad 
profesional para ascensos y categorías, ¿qué ra
zón en contra se aduce para que el personal su
balterno del mismo no se ajuste á estas mismas 
prácticas y á idéntica organización?

Por otra parte; ¿Cómo se concibe que las va
cantes se provean en los subalternos por medio 
de oposición, mientras los Jefes las ocupan por 
virtud de derecho propio?

¿Acaso ese Tribunal perpetuo que se intenta 
establecer al que pudiéramos llamar la tabla del 
repeso, quiere significar que los Peritos adquirie
ron sus modestos títulos con menos aptitud le
gal que los Ingenieros? Por ventura no probaron

Aclaración nùm. 1 al Decreto de 10 del 
actual sohre servicio agronómico

Real ord.6ii=Ili]ao. Sr.: Para mejor inteligencia del 
artículo 3.® del Real decreto de 10 del corriente; S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que las 13 
regiones agronómicas creadas por el referido Real de
creto, se entiendan constituidas en la forma siguiente: 
La de Andalucía occidental comprenderá las provincias 
de Sevilla, Córdoba, Cádiz y Huelva; la de AwdaZwcía 
oriental, las de Granada, Málaga, Almería y Jaén; la de 
Asturias g Provincias Vascongadas, las de Santander, 
Oviedo, Guipúzcoa, Vizcaya y Alava; la de Baleares, la 
provincia de su nombre, y lo mismo la do Canarias', la 
de Castilla la J ieja, las de V aliad olid, Segovia, Burgos, 
Avila y Soria; la de Castilla la Nueva, las de Madrid, 
Toledo, Guadalajara y Cuenca; la de Cataluña, las de 
Barcelona, Tarragona, Gerona y Lérida; la de Galicia, 
las de Coruña, Lugo; Orense y Pontevedra; la de la 
Mancha y Extremadura, las de Ciudad-Real, Albacete, 
Cáceres y Badajoz; la de León, las provincias de Zamo
ra, León, Salamanca y Palencia; y la de Levante, las de 
Valencia, Alicante, Castellon y Murcia. De Real orden

Jigo á V. I. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde áV.I. muchos años.—Madrid, 14 de Octubre 
de 1903.—Gasset.—Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Aclaración núm, 2 al R. decreto de 10 de los corrientes
La Real orden publicada en la Gaceta del 17 

sobre aclaración del art. 3.° del Real decreto del
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La I-iig;a-A^raria 3
10 del actual, se ha vuelto á publicar en la Gaceta 
del 18 por haberse dejado de incluir en la citada 
Roal orden la región agronómica de Aragón, Na
varra y Rioja, que comprende la provincia de Za
ragoza, Huesca, Teruel, Navarra y Logroño.

Noticias del Ministerio de Agricultura.

en general un tercio menos de lo que supusieron. Los 
mostos son superiores, alcanzando precios elevadisi- 1 
mos.

La cosecha de Chateau Pontet Canet se acaba de 
vender á 800 francos la tonelada de 906 kilos.

En Carrascosa y otros pueblos de Aude se detallan 
los mostos de 2,90 á 375 francos por grado y hectolitro. ¡ 
En el departament® del Hérault fluctúa la cotización

para que acudan á los Poderes públicos haciendo una 
razonada crítica del proyecto de ley de alcoholes pre
sentado á las Cortes.

Ingenieros agrónomos.
El personal de ingenieros agrónomos se ha distri

buido, con arreglo á la nueva organización del servicio 
agronómico, en la forma siguiente:

Andalucía Occidental.—Capital, Sevilla.—Jefe, don 
Domingo Lizaur; ingenieros: D. Ciríaco Triarte, D. Al
berto Castiñeira y D. Francisco de P. Curado.

Granja de Jerez.—Ingenieros: D. José Sánchez Mi
randa y D. Manuel García Sánchez.

Andalucía Oriental.—Capital, Granada.—Jefe, don 
José Marín Mogollón; ingenieros: D. Leopoldo Salas, 
D. Manuel Ruiz Aguilar, D. Juan Ramón Vidal y don 
Podro E. Gordón.

Estación olivarera de Jaén.—Ingeniero, D. Eduardo 
Noriega.

Aragón, Navarra y Rioja.—Capital, Zaragoza.—Je
fe, D. Julio Otero; ingenieros: D. Julián Rivera, don 
Carlos Soiburu y D. Nicolás García de los Salmones.

Granja.—Ingenieros; D. Miguel Padilla y D. Ma
nuel Gayán Angulo.

Enológica de Haro.—Ingenieros; D. Víctor Cruz 
Manso de Zúñiga y D. Carlos Solano.

Asturias y Vascongadas.—Capital, Santander, Jefe, 
D. Lorenzo Romero Pérez; ingenieros: D. José DiezUl- 
zurrun, D. Manuel Molina, D. José de Quevedo y don 
José María Iñigo y Angulo.

Baleares.—Capital, Palma.—Jefe, D. Francisco Sa- 
torras; ingeniero, D. .Fernando López Tuero.

Canarias.—Capital, Santa Cruz de Tenerife. In
genieros: D. Francisco Méndez y D. Federico González 
Sandoval.

Castilla la Vieja.—Capital, Valladolid.—Granja de 
ídem.—Jefe; D. José H. Gascón; ingenieros: D. Olega
rio Gutiérrez del Olmo, D. Ramón Gómez Landero, don 
Eduardo Fernández Trevijano, D. Francisco Esteve y 
D. Manuel Gardoqui.

Castilla la Nueva.—Capital, Madrid.—Jefe, D. Gu
mersindo Fraile; ingenieros; D. Eduardo do la Sotilla, 
D. Ramón Rodríguez Martín, D. José Pruna, D. Ber
nardo Jiménez y D. Antonio P. Ruilópez.

Cataluña.—Capital, Barcelona.—Jefe, don León La
guna, ingenieros; D. Isidoro Aguiló, D. Vicente Ra
mos Morán y D. Francisco Uilastres.

Granja.—D. Hermenegildo Gorria.
Enológica de Villafranca de Panades.—D. Claudio 

Oliveras Massó.
Galicia.—Capital, Coruña—Director de la Granja 

y jefe, D. Marcelino Alvarez; ingnieros; D. Salvador 
Luoini, D. Pablo Revira y Pita y D. Vicente Crespo y 
León.

Mancha y Extremadura.—Capital, Ciudad Real.— 
Jefe, D. Eduardo Carretero; ingenieros: D. Francisco 
Rivas Gómez, D. Adolfo Fernández, D. Manuel Sáenz 
Temple, D. Eladio Morales y D. Manuel María Priego.

León.—Capital, Zamora.—Jefe, D. Ramón Gil; in
genieros; D. Tomás Risueño, D. Enrique Rodríguez 
Celis, D. Luis Sistemes, D. José Pequeño y D. Marceli
no Arana.

Levante.—Capital, Valencia.—Jefe, D. ManuelSan» 
Bremón; ingenieros; D. Antonio Alcaraz, D. Adolfo 
Virgili, D. José María Martí y Sanchíz.

Granja.—D. Antonio Maylín y D. Paulino Puig.
Sericícola de Murcia, D. Emiliano López Peñafiel.

Por orden de la Dirección General de Agricultura, 
• ha cesado en el cargo que desempeñaba en el Ministe

rio, el Ingeniero agrónomo, D. José Vicente Arche.

También ha cesado en el cargo de Director de la 
Escuela General de Agricultura, el Vocal de la Junta 
Consultiva, D. Juan Pou.

entre 21 v 30 francos hectolitro, según graduación, y 
en el de Gard, de 2,75 á 3 francos por ¡grado y hectoli- 
fro. El rendimiento es reducido en casi todas las
marcas del Mediodía de Francia.

Nuestros corresponsales nos envían datos de 
concursos realizados con resultados excelentes.

co

los 
En 
va- 
del

Bilbao se presentaron notabilísimos ejemplares de 
cuno, quedando desierto el premio para los toros 
país, raza pura, lo que, á pesar de la visible mejora de 
la ganadería en "Vizcaya, revela que aún hay que con
seguir no poco. Más completo, á nuestro entender, fué 
el concurso ocurrido en Haro (Logroño), donde hubo 
ejemplares de toda clase de ganados, por cierto muy 
excelentes, según el corresponsal, descollando un toró

En Agosto de 1902 se enviaron á Francia 439.500 ki
los de aceite español. En igual mes de 1903 solamente 
353.900 kilos, resultando una disminución de 80.600 ki
los. El valor del aceite consumido en Francia, y proce
dente de España, se eleva á más de 41¡2 millones de 
francos en los ocho primeros meses dé este año.

El valor total de la importación española en Francia 
en los ocho primeros meses de este año, pasa de 122 mi
llones de francos. En cambio Francia sólo nos ha man
dado, en igual periodo unos 79 1¡2 millones, resultan
do un beneficio á nuestro favor de 42 1[2 millones.

Mercados nacionales

Coruña.
Bueyes, 24 pesetas arroba; vacas, 23; terneras, 251 

tocino, 1,15 libra gallega; cerdos, 27. Reses vacunas sa
crificadas en la decena, 3,53; de cerda, 113; kilos, 1.9J0.

Pamplona.
B ueyes, 15 pesetas arroba en vivo, en muerto, 20; 

vacas, 10; terneras, 2 pesetas kilo canal. Cría de cerdos, 
de 190 á 200 reales arroba; tocino por mayor, 1,70 kilo; 
manteca,!,80.

María.
Aspecto del campo; Se hace la siembra de cereales 

en raed]anas condiciones por la escasez de las lluvias. 
Los precios del mercado tienden al alza.

Candeal, 12,25 pesetas fanega; trigo recio, 13,50; cen
teno, 10,25; avena; 6,00; cebada, 8,25; garbanzos, 4,50 
pesetas arroba; patatas, 1,26.

Badajoz

Garbanzos á 50 y 60 pesetas fanega de esto fue es
casísima por esta provincia habas de 25 á 30 pesetas fa
nega .

Fuentepelayo.
Aspecto del campo; Aunque los labradores se hayan 

ahora muy ocupados en la siembra de cereales, no por 
eso dejan de acudir con bastante animación á los mer
cados los cuales se hallan siempre muy concurridos.

Entradas: Los precios acusan una ligera tendencia 
á la baja, y las existencias son de consideración.

Trigo, fanega 10,60 pesetas.
Centeno, 8,25.
Avena, 5,75.
Cebada, 6,75.
Garbanzos, de 25 á 60.
Algarrobas. 8,50.
Patatas, arroba 1,25.

Hotas 7 recortes

y carnero sementales.
Añade el citado amigo que el ferial se halla atibo

rrado de ganados, abundando muchísimo el vacuno.
Estas fiestas irán dando los apetecidos resultados.

Los que se dedican al cultivo de los berros, que en 
Inglaterra son muy numerosos, tal vez leerán con in
terés que las abejas pueden recoger una abundante co
secha de la flor de les berros. Un suscriptor del British 
Bee Journal, periódico apícola inglés, comunica à dicha 
revista que la flor del berro hace su florescencia después 
de segados el pipirigallo y el trébol y ocupa á las abe
jas hasta que viene la florescencia del tilo. Debería ave
riguarse si esta miel tiene un gusto agradable-

Estamos en la época de emplear los abonos quími
cos, en general abonos fosfatados, en la siembra del 
trigo para aumentar su producción, y ahora es de la 
mayor oportunidad tener á la vista el folleto «Clasifi
cación y ensayo de las tierras, fórmulas de abonos y 
modo de prepararlos», para emplear con acierto el abo
no adecuado á la naturaleza del terreno que so ha de 
sembrar,

Un 'pequeño gasto en abonar la tierra no debe ser es
catimado, pues la recompensa se hallará al tiempo de 
la recolección.

Téngase presente que la tierra no es ingrata como 
acostumbran serlo los hombres.

La exportación de frutas es cada año más conside
rable.

Efecto de ella, en Aragón so paga la fruta carísima, 
hasta en los pueblos más apartados de las líneas fé
rreas.

Las ciruelas so han transportado en cajas de seis y 
de 12, cogidas con pinzas del árbol y envueltas cuida
dosamente en papel de seda.

En Inglaterra se llegan á pagar carísimas estas fru
tas, que se sirven en los bar para tomar con la cerveza.

Cada día va aumentando la exportación de vinos 
para Francia debido á la deficiente cosecha que tienen 
nuestros vecinos.

Esta parece sor una de las causas de la baja iniciada 
en los cambios y será también lo que hará sostenerse y 
aun mejorar las cotizaciones de nuestros vinos.

La cosecha de azafrán, que dentro de pocas semanas 
empezará á recolectarse, parece que no satisface á los 
cosecheros, por lo que se refiere á la cantidad que será 
algo escasa.

Por esta razón, los precios se mantienen firmes, ha
biéndose contratado estos dias en Valencia unas 400 li
bras á 40 pesetas.

El senador D. Zoilo Espejo ha publicado en un fo
lleto su notable conferencia de la Exposición de alco
holes, en la cual trata de los frutos y productos indí
genas espontáneos, ó que con escasos cuidados produ
cen materia alcoholizable; medios de abaratar el alcohol 
industrial, y procedimientos administrativos para dife
renciar los del de uva, fomentar su producción y sus 
industrias derivadas.

Barcelona.
El mercado de trigo encalmado y los precios soste

nidos.
Se vendió trigo de Olmedo, á 441¡4.
Sanchidrián, 441(2.
Dueñas y Quintanilla-Sardón, 43 1¡2 y 43 5¡8.
Llegaron 95 vagones de trigo, dos de habas, tres de 

cebada, dos de harina y uno de arbejones.
Sevilla.

Los aceites han fluctuado en la pasada semana des
de 37 á 38 1|2 reales airoba, según clase, debiendo ad
vertirle que las entradas han sido muy reducidas.

Palencia.
Tendencia floja en el mercado.
Ultimos precios: trigo de 41 á 41,60 reales las 92 li

bras; centeno, á 32 las 90 ídem; cebada, á 24 reales fa
nega, avena de 17 á 18 ídem.

Muy mediana la cosecha de vino y caras las uvas.
Pamplona.

Ha comenzado la vendimia, pagándose la carga de 
uva á 20 pesetas, pero muchos propietarios no quieren 
ceder su cosecha á dicho precio.

Almagro.
Aspecto del campo: La falta de lluvias hace que las 

vides tengan poco jugo y las uvas estén muy duras, 
dando poco mosto, si bien éste es de una riqueza alco
hólica muy grande que resultarán vinos de elevada 
graduación.

Movimiento del mercado; Se sostiene el mercado, 
tanto en la exportación como en la importación con 
precios fijos y remuneradores.

Estado de la cosecha: La de pimientos, como ni llue
ve ni hiela, se sostiene muy bien, y como los precios 
son buenos, oreen que los hortelanos saldrán bien este 
año.

Trigo, fanega 11,25 pesetas.
Centeno, 8,60.
Cebada, 6,50,
Patatas, arroba 0,70,
Vino, 5.
Aceite, 9,27.
Lana, 12,50.

«La cosecha de uva puede afirmarse que es comple
tamente mala en esta capital. Hay cosechero que no 
tiene ni siquiera en su finca un racimo, y los que; acos
tumbrados á recolectar de 1.200 á 1.500 arobas, espe
ran llevar 50 á sus bodegas, son los más favorecidos.

El perjuicio es, por lo tanto, enorme para los cose
cheros y afecta también á la clase

Mercados extranjeros

los trabajos de la vendimia, tenia 
algunas semanas.

El año actual será de infausto 
agricurtores y jornaleros.»

Yecla

proletaria, que, en 
ocxipación durante

recuerdo para los

Se hace la vendimia con buena cosecha y mostos de 
14, 16 y 17*’ de densidad esperándose buenas clases de 
vino. Se han hecho ventas de uva á5 y 6,50 reales arro
ba (11,500 kilos) y vino 14, por elaborar, á 11,60 y 12 
reales arroba (15,75 litros). Mucha animación en las 
transacciones. Trigo 12,60 á 13 pesetas fanega y cebada

Zaragoza
Precios de la plaza del 11 de Octubre de 1903.
Trigos.—Catalan monte, de 38 á 38 60 pesetas el ca

híz ó sean los 179,36 litros.
Hembrilla, de 36 á 37 id.
Huerta, de 34 á 35 id.
Maíz de 27 á 28 id los 181 litros.
Cebada, de 20 á 22 id.
Harinas.—Fuerza, de 36,00 á 37,00 pesetas los 100 

kilos.
Blanca, de 34 á 35id.
Mán inferior panificable, de 33 á 34,00 id.
Idem tercera de 23 á 24 id.

Valdepeñas
Va muy adelantada la recolección de la uva con 

rendimiento escaso y precios de 1,60 pesetas contado y 
1,60 á plazos. Vino 5,50 pesetas arroba y candeal 11 pe-
setas fanega.

í.oja

Nuestros apreciables leerán en la presente edicción 
un anuncio de la bien reputada firma de los Sres Va
lentin y Compañía, Banqueros y Expendiduria ge
neral de lotería en Hamburgo, tocante á la lotería de 
Hamburgo y no dudamos quedos interesará mucho, ya 
que se ofrece por pocos gastos alcanzar en un caso fe
liz una fortuna bien importante. Esta casa envia tam
bién gratis y franco el prospecto oficial á quien lo 
pida.

En un periódico de Almería hallamos la siguiente 
información acerca de los numerosos barriles de uva 
embarcados en aquel puerto para los mercados que á 
continuación se expresan:

Liverpool, 84.835; Londres, 62.581; Glasgow,3 5,044 
Hud 18.806; Hamburgo, 7.333; Manchester, 5.807; Am- 
beres, 615; Cardiff, 3.429; Nueva York 143.OR; Bristol, 
6.899, y Newcastle. 11.105. Total 369.505.

Además para otros puertos se exportaron 197.735, 
que sumados á los anteriores arrojan, hasta el 8 de 
Septiembre último, 567.149 barriles, cada uno de los 
cuales contiene dos arrobas de uva.

En las praderas ornamentales del magnífico parque 
de Krev? se está cortando actualmente la hierba con 
guadañadadoras mecánicas movidas por automóviles. 
Los resultados son excelentes, y mientras que las arras
tradas por caballerías exigían dos hombres para mane
jarlas, las mecánicas funcionan con un sólo operario, 
haciendo cuatro veces más trabajo. Este es uno délos 
empleos más cercanos para los automóviles, cuando lle
guen á moverse en España con motores de alcohol des
naturalizado.

A 2.800.OCX) pesos asciende el presupuesto de Agri
cultura votado para el corriente añe en la República 
Argentina. Para el año 1904 pide el Director general de 
Agricultura do este ramo en aquel país un aumento de 
368.180 pesos para poder dar más desenvolvimiento á 
la enseñanza agrícola, atender debidamente á la ins
pección sanitaria de la ganadería, favorecer más la in
migración, aumentar el número de máquinas perfora
doras para busca de aguas y minerales, perfeccionar el 
funcionamiento del servicio metereológico y atender á 
la estadística.

En la Gironda resulta la cosecha de vinos más cor
ta todavía de loque sehabía calculado. Aquellos viti
cultores han sufrido nueva decepción, pues recolectan

La revista España Económica y Financiera dice que 
la Cámara, de Comercio de la Coruña ha dirigido una 
circular á todas sus similares de España, excitándolas

Bujalance.
Ha terminado la recolección, de cereales con escasos 

rendimientos, y por desgracia la cosecha de la aceituna 
no promete sor buena, lo cual preocupa hondamente al 
vecindario; pero no obstante esta penuria, los labrado
res hacen todo género de sacrificios para conseguir ma
yores rendimientos.

Es de admirar la transformación que ha sufrido el 
cultivo de este término municipal de pocos años á esta 
parte, debido al empleo de abonos químicos y aplica
ción de modernos instrumentos para la labranza.

Cáceres.
En el mercado de esta capital ha subido el precio de 

la cebada, centeno, avena, habas, aceite y patatas, y 
continúa firme el de los demás productos, como en Pla- 
sencia y Trujillo.

Ha terminado la recolección de la escasa cosecha de 
uva y continúa mejorando la también escasa de aceitu
na y la de bellota á causa de las lluvias que han caído; 
asimismo mejoran los campos por la misma razón.

Se están efectuando las labores por la sementera 
próxima, haciéndose éstas en buenas condiciones por 
encontrarse la tierra en sazón.

Sigue la exportación de trigo y cebada para Barce
lona y Otros puntos de la nación.

Ciudad Real.
El temporal seco, da lugar á dudas para proceder á 

la «sementera», que por tanto se hace en malas condi
ciones; hay esperanzas de que el tiempo cambie y las 
lluvias se presenten.

Después de todo, la sequía da lugar á que la vendi
mia se haga bien. La cosecha es escasa un tercio ó me
nos de la cosecha normal y los precios son renume
radores, pagándose de 1,45 pesetas á 1,60.

La cosecha de*aceituna se presenta regular, según 
los «pagos», y se desarrollará bien si el tiempo le es fa
vorable y lluevo lo necesario para su madurez. ,

Se cotizan: candeal, los 55,50 litros, de 11 pesetas á 
11,26; trigo, á 10,50; cebada, de 7 á 7,25; aceite, los 11112 
kilos, á 9.

Barcelona.
El mercado de hoy estuvo muy desanimado, y se 

vendió trigo de Avila á 44 lp4; de «Cavecenilla» (debe 
ser un error este nombre), á 43 314; Cisneros, á 43. Lle
garon 66 vagones trigo, uno avena, dos cebada, uno ye
ros y uno arbejones.

Movimiento del mercado; Está reducido á la ^expor
tación de trigo mocho para Málaga.

Harina 1.^ arroba 4 pesetas.
Idem 2.a 3,75.
Salvado fanega 2, id.
Trigo 11,75.
Trigo mocho, 10.
Cebada 8,76.
Mahíz 10,50.
Habas 13.
Garbanzos arroba 26 á 65,
Yeros fanega 10,26.
Patatas 1,25.
Vinagre 5,00.
Lana blanca 9,00, 

Don Benito
Aspecto de la cosecha y tendencia del mercado.
La falta de lluvias es causa que los vendedores de 

cereales estén retraídos, cen poca variación se cotizan 
firmes los Aprecios.

Trigo rubio ó fuerte fanega 44 á 48 reales.
Blanco ó pintón, 44 á 45.
Centeno, 37 á 38.
Avena, 17 á 19.
Garbanzos gordos; 100 á 140.
Lana fina negra 65 á 70
Blanca, 70 á 90.
Basta blanca, 60 á 70,
Aceite, 38 á 40.
Vino, 26 á 28.

Zamora

DESDE CETTE

La situación Vinícola en Francia.
Las vendimias han terminado en todo el Mediodía 

y avanzan en el Beaujolail, Máconnais y Bourgogne 
al Este; en el Languedoc, Armagnac, Gascogne, Borde
lais, Charentes en el Sud y Sud-Oeste y en el Orléa
nais, la Touraine é Ile-de-France en el Centro y Norte.

La maduración es irregular y el tiempo aunque me
jor que las dos semanas anteriores no favorece en al
gunas regiones la recolección.

En el Gard los vinos nuevos se venden de 2,75 á 3 
francos el grado. En el Hérault las buenas clases de 
7 á 8 grados se pagan hasta 3‘26 francos el grado y las 
calidades inferiores de 2‘60 á 2‘80 el grado. En el Aude 
el precio de 3 francos el grado es lo más común, ha
biéndose vendido los Corbières de 30 á 35 francos el 
hectolitro.

Tales son hoy por hoy los precios de los vinos ordi
narios, pues, respecto á los Burdeos y á los de otras 
regiones ya se sabe que son mucho más caros, pidién
dose de 5 á 6 francos el grado.

Los vinos de Argelia, muelles de Cette, se cotizan 
de 2‘60 á 2‘70 francos el grado y aunque de regularos 
condiciones no pueden competir con los de España que 
llegan basta ahora en grandes cantidades y por su 
buon color y grado interesan á los compradores. Los 
precios de nuestros vinos son abordables con relación 
á los que dominan para los de Argelia y Mediodía de 
Francia y por poco que el alza se acentúe ó se manten
gan simplemente las cotizaciones actuales es de creer 
que los caldos españoles darán este año una regular 
corriente de negocios. Los precios más generales para 
los vinos de 11 á 12'* ondulan de 30 á 32 francos el hec- 
tólitro y los de 13 á Ib*’ de 34 á 42 francos.

La importante plaza de París señala el arribo de las 
primeras muestras de los nuevos vinos, pero los nego
ciantes, dados los precios que dominan, no compran 
más que para las necesidades apremiantes, esperando 
que los resultados definitivos de la cosecha les permita 
aprovisionarse en mejores condiciones.

Por eso los comerciantes de Bercy consideran pru
dente no emplear grandes capitales para llenar sus al
macenes á los precios actuales no sabiendo el sesgo 
que tomarán los negocios dentro de un par de meses. 
Los vinos de Italia, por sus altos precios no son objeto 
de transacción alguna. Los de España se cotizan de 
34 á 44 francos el hectólitro, según calidad y grado y 
los de Argelia de 32 á 36.

So va generalizando la creencia de que Italia ten- 
■’drá una cosecha muy mediana este año, lo mismo que 

Suiza, donde las intemperies y las enfermedades crip- 
togámicas han causado serios daños á los viñedos. De 
Portugal y España se asegura otro tanto, de modo que 
puede afirmarse que los países de Europa grandes pro
ductores de vino tendrán este año un déficit considera
ble con relación á los años normales.

En la Feria del 12 y 13 se sepresenfco bastante ga
nado vendiéndose al precio siguiente.

Bueyes viejos para la carne á 400 y 500 pesetas va
cas de 200 á 300 pesetas terneras á 1Ô0 y 450 pesetas

Carneros de 20 á 25 pesetas corderos de 8 á 10 pese
tas obejas para criar á 15 pesetas.

Cabras á 10 y 15 pesetas para la carne.
Cerdos cebados 12 pesetas arroba cerdos de cria de 

dos meses á 10 pesetas de 6 meses á 25 y 30 pesetas.
La carga de uvas de 8 arrobas se ha hendido por los 

pueblos-de tierra del vino desde 18 pesetas á 27,
La cosecha de uva ha sido menos que se creía en to

dos los pueblos de esta proA-incia ha sido muy escasa. 
Está terminada por completo, haciéndose esta en dos 
ó tres días.

El tiempo para [la sementera ha estado superior y 
continua bueno.

Precio do vino, 6 pesetas cantara.
Patatas, 1 peseta arroba.

Mercado de Madrid
Carnes*

Los precios habidos en nuestro mercado á última 
hora, según liquidaciones practicadas á los ganaderos, 
son como sigue: Cebones superiores, á 82 reales arro
ba; vacas de la tierra, superiores, de 77 á 80; novillos 
déla tierra, de 72 á 75; demás clases de ganado, de 69 
á 71. Las terneras han valido en los Mostenses, donde 
se hace su mercado: las de Castilla, de IJO á 135 rea
les arroba; Montaña, de 90 á 110; Asturias, de 8Ó á 100. 
En el ganado lanar han regido estas cotizaciones. Cor
dero rapón, á 23 cuartos libra; carnero, á 23 1¡2 ídem, 
ídem; oveja, á 21, 211¡2 y 22 ídem, id.; cordero lechal, 
7 reales kilo.

Durante el período que media del 24 de Septiembre 
al 3 del actual, ambos inclusive, se han sacrificado en 
nuestro matadero: 1.989 vacas, 498 terneras, 3.183 car
neros y 3.423 ovejas, con un peso total 500.214,700 ki
los, habiéndose percibido por derechos de degüello la 
suma de 12.189,70 pesetas. Comparado con igual pe
riodo del año anterior, se han sacrificado en éste 102 
vacas menos; 19 terneras menos; 180 carneros más, y 
341 ovejas más, con un consumo menor de 38.020,100 
kilos.

!mp. de J. Sastre y Compañía—Santa Catalina, 3.

Pedid el Cognao tía Henri Garnier & Compañía
«asswH

Noria del número I al 5.
LA FUNDICION DE ALAEJOS

1 pone á vuestra disposición cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo fijo, 
con privilegio por 20 años. Estas norias son las mejores que se conocen por su 
resultado inmejorable, esmerada construcción, gran rendimiento, fácil manejo 
y poco deterioro. Se construyen de 8 tamaños, 2 de ellos para ser movidos á 
mano y 6 con caballerías.

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cuantos deseen, así como 
de aventadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bisurcos, trisurcos, cu- 
bresemillas, sembradoras, etc.—La dirección;

JORGE MARTÍN É HIJOS
Garantías á placeri

JLLJLEJOS (Vaiilaaolia).

Venia exclusiva tie', la
li.

Sembratlera San Beenartlo

Segadora atadora Seering /deal

TrHIadoras Rusíoh

Arados sembradoras Rud Sack,

GuMvaderes Ptanei,

ILBEBTG AMES Y COMPAÑIA
BARCELONA

Fa,seo -ZAdAActixeL, ±5.
MADRID

ZBarczvxillo, 2!©.

gOLIVAREHOS"
Extracción de aceites de los orujos de aceituna en los molinos, con el

« Jk.Q'otstdor JP. ele Orsteia.
Patentado en España, Francia é Italia.

Instalación núm. 1 (para grandes haciendas).—Tratando 6 metros cúbicos de 
orujo diarios (3.900 kilos)........................................................... Precio:

Instalación núm. 0 (para medianas fábricas de aceite).—Tratando 3 metros 
cúbicos de orujo (1.900 kilos)................ ....................................................

Instalación (la indispensable para todos los molinos aceiteros).—Tratando 
1.000 kilos de orujos diarios.................................................. ...................

»

7.500

4.000

2.500
JOSÉ P. DE GRACIA.—Grandes talleres de calderería.—CÓRDOBA

Jara”
AVES DE COBEAL DE TODAS BAZAS 

PERROS DE CAZA Y DEFENSA 
PALOMAS MENSAJERAS

Se admiten perros á pupilo.
TitiAloia. (3SÆa.d.ricL).

Cariéis Herm.°*, Yermo y Gomp
Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña

doras:
Desnatadoras etc.:

Oliver.
Hoosier

Dixier

Mc. Cormick. 
Alfa Laval etc.

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINA AGRICOLAS
ZPeix'a, la, Ag’X'ic-u.l't'u.ra.
Far a. la 'Vinic-u.ltvxra. Fara Talleres.

PEDIR A LOS DEPOSITARIOS:)™*™
[Bombas, Dinamos y Turbinasi

BILBAO VALLADOLID GIJÓN
Oran vía, 30. Acera tie Recoletos, 8 y 9. Marqués tie San Esteban, a

Exposición permanente.

pesetas.

Dibujo de la caja de papelee

BB

Sí 
s?

?

Sí

Dibujo de los suevos envases de papeles y de pastillas comprimidas 
para los SALIC ILATOS DE B1S^^UTO Y CBRIO que 
VIVA? FEREZ se ha visto en la necesidad de adoptar para evitar 
se sorprenda al público con infantes falsificaciones y groseras 
Injitacionea, que con locura han hecho infinidad de...... industriales. 

Exija estos enrases todo el qae tenga que emplear los SÁUCIUTOS

MADRID-ESCORIAL
LOS CHOCOLATES, CAFÉS Y SOPAS COLONIALES 

DE ESTA CASA
Con los mejopos que se presentan en los mercados

Premiados con 40 medallas

DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS DE ESPAÑA
Oficinas; Palma Alta S.-Depósito Central, Montera, 25

Dibujo de la caja de pastillas 
«ES

3 a

« « «

KÂQTOMS ACSÚOObAS
E. L. GUARDIOLA, calle de D. Juan de líillarpasa, 2. Valencia

Material completo 
Ver nette para el trabajo 
de la tierra (labores des
de 7 á 70 centímentros 
de profundidad).—Má
quinas Simón: Estruja
doras de uva, de un solo 
cilindro; prensas; des
cremadoras; batideras; 
malaxadoras; quebran
ta-granos; malacates de

toaos tamaños; trilladoras.—Pulverizadores Vermorel relámpago.—Azufradoras torpille.— 
Piltros de celulosa para vino.—Filtros para aceite.—Desgranadoras de maíz.—Refrigerantes 
para mostos.—Bombas para vino, etc.

Lactxfcola Alfa-Laval: mejor y más económico de los clariflcantes para vinos.
CATÁLOGOS GRATIS

SGCB2021



T-rSi ILiiQ-a, Acrrsbrigi .

ESTÁBLECIMIENTO DE ARBORICULTURA
Y HORTICÜLTÜEA

DB

s JYlT (Direotor-Propietario)
Sabiñán (ZARAGOZA).

Grandes «oleaciones de árboles frutales d© todas clases; variedades escogidas entre las d© 
más mérito eonocidas.—Variedad en árboles de sombra para carreteras, paseos, etc.—Arbus
tos de hoja permanent© y easdiza.—Coniferas y resinosas, plantas trepadoras.—Rosales.—Co- 
leeeión de cebollas y raíces d© flores.—Semillas de todas clases, etc., etc. ,

Exportación á tedas provincias d© España, Ultramar y Extranjero. Confianza, prontitud y 
esmero en sus envíos.

jSe envia gratis á quien lo pida él nuevo catálogo general para los años 1902-903.

Cultivo de
G-ran estableeimiento de apicultura movilista.

E. de MERCADER BELLOCH
Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Barc.^)

Se remiten Catálogos gratis, así como números de mues
tra de jBl Gelmenero üspañol, periódico dedicado exclusi- 

las abejas 
vamente al cultivo de las abejas, cuyo precio de suscrip
ción es de CINCO pesetas anuales, adelantadas.

CURSO COMPLETO DE APICULTURA

Traducido al español por E. de Mercader-Belloch, ilus
trado con 235 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS

pesetas encuadernado en tela. Remitiendo un sello de 25 
céntimos se envía certificado.

Segunda edición corregida y aumentada con notas adap
tables al cMma y flora de España, por M. PONS.

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

Géneros para la medida y 
abundante surtido en trajes para 

niños.

PRECIO FIJO
3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán) 

TBI.ÉPONO 661

ESPECIALIDAD EN LOS ARADOS GIRALT (privilegiados)
TRILLOS DESTERRONADORES SISTEMA GIRALT (privilegiados)

Premiados en la Exposición de Industrias Modernas de Madrid y Agrícolas d© 
Barcelona y Eigueras, con más, diploma, Gran Medalla y Cruz de oro por la Acade - 
mía Parisiense de Interventores é Industriales.

Invitación para participar en la próxima
GRAN LOTERIA DE DINERO

Miembro correspon
sal honorífico de esta 
Academia.

Construcción de 
todas clases deAra-

(los. Instalaciones completas de fábricas de aceite, 
Molinos harineros, Turbinas, Norias de rosario, 
Molinos de viento. Prensas de todas clases para 
vino y aceite, Bombas, Oorbapajas, Quebrantadoras, Corcamajadoras, Desgranadoras 
e raai'z, Aventadoras, Máquinas para llevar agua ya sea corriente ó estancada, etc., ect.

Despachos San Pe/eprín, 10 y Dialiora, 2» \

Pídanse catálogos.

'^inosTinos

Dom/c/ho Comerc/a/yDepds/t’o Cencía/ 

MADRID.
Telégramas; Horetlla  ̂Vlnosg^^^H^atlrsel»

Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 
tintos y blancos.

ABONOS QUÍMICOS ESPECIALES PARA CADA TIERRA Y CULTIVO

PRIMERAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN
Tanto las fórmulas d© abónos completos para cada cultivo como las primeras materias.

Nitrato de sosa, Sulfato de amoniaco, Superfosfatos de varias graduacio
nes, Escorias Thomas, Sales de potasa. Sulfata, Cloruro y Kainita, Abo
nos orgánicos. Sangre desecada. Pezuña y cuerno triturados. Palomina, 
Abono de pescado, etc>,

se expenden siempre bajo la garantía de análisis y con arreglo al vigente Real decreto sobre 
venta de abonos.

Esta casa practica los análisis de las tierras para determinar las correspondientes fórmu
las d© abonos, siempre que los pedidos sean do alguna consideración. También contesta á 
cuantas consultas se le hagan respecto á cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos.

QUÍMICOS Y AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA
El Director y Bedactores de LA AGRICULTURA ESPAÑOLA

almacéne 102, Camino del Grao, 102
Los pedidos y correspondencia, B. Aliño Forner, Danzas, 11.—VALENCIA

l-----;—x:— - ----- ----i----- —“Xk

ENREJADOS DE ALAMBRE
para todo género de aplicaciones

Dé
%

«
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600^000
IsZEarcos

ó aproximadamente

Pssstais ÍOQO.OOQ
como premio mayor pueden ga
narse en caso más feliz en la nueva 
grañ Lotería de dinero garantizada 
por el Estado de Hamburgo:

Especialmente:

1
1
1
1
1
2
1
3

Premio 
á Marcos

Premio 
á Marcos

Premio 
a Marcos

Premio 
á Marcos

Premios 
à Maroos

Premio 
á Marcos
Premios 
á Marcos

Premio 
á Marcos

300.000
200.000
100.000

80.000
60.000
50.000
45.000
40.000

1
5
5
3

16
40

100
160
619
812

Premio 
á Marcos

Premios 
á Marcos

Premio 
a Marcos

Premio 
à Marcos

Premios 
á Marcos

Premios 
á Marcos
Premios 
à marcos
Premios 
á Marcos

Premio 
á Marcos

Premios 
. á Marcos

35.000
30.000
20.000
15.000
10.000

5.000
3.000
2.000
1.000

400
DI Á Premios 

OZ.Ul/i á Maroos

20.017 300,
169

Pídanse Catálogos

Francisco Rivière é Hijos
Ronda de San Pedro, 60

Barcelona I»

Para los Agricultores.
hortelano JLoderno, por Fernández, Ingeniero Agrónomo.—Precio, 3 pesetas 

Los Abonos, por el Dr. Llórente, obra declarada de mérito.—Precio, 6 pesetas. 
ChIíívo de ¿a remolacha azucarera, por el Dr. Llórente.—Precio, 3,50 pesetas. 
Cultivo de la Batata, por Odriozola, Perito Agrícola.—Precio, 2 pesetas.
Jí’l Cultivo del Tabaco enBspaña, por J. M. Priego, Ingeniero Agrónomo; precio, 2 

pesetas.—Cultivo del AMfrán en España, por E. Morales Arjona, Ingeniero Agróno
mo; precio, 1 peseta.—Cartilla Ayricolâ; precio, 0,50.—Playas del Campo, La Lan- 
yosta. Consejos prácticos para combatirla, por Rivas Moreno; precio, 2 peseta.—El cré
dito Ayricola y el ahorro, por Rivas Moreno; precio, 2 pesetas.

Para los Vinicultores.
La obra más notable sobre elaboración de vinos tintos y blancos es la del célebre 

Ottavi. Resuelve todas las dudas y es un excelente guía para el vinicultor.—Precie, 8
pesetas.

Para los Ganaderos.
Vacuno, por González Pizarro Profesor de Veterinaria de León; precio, 

4 pesetas.—ÆZ Granado Lanar, por Moyano, Profesor de Veterinaria de Zaragoza; pre
cio, 3 pesetas.—Granaderia, por Columela; precio, 1,50 pesetas.

Las Cajas üarales Estudio de estas instituciones y diversos modelos de estatu
tos por Rivas Moreno,—Precio 2 pesetas.

La librería de San Martín, Puerta del Sol, 6, sirve á los libreros, con el descuento 
establecido, los ejemplares que pidan. Los 'particulares que desde provincias pidan 
algún libro le recibirán á correo vuelto, pero haciendo el pago anticipado.

Variedades de patata seleccionada para siembra
ESTACIÓN BXPEBUEITAL AGS1C0LÂ BE CâCâBEWS-LEÔH

VARIEDADES SEMI-TARDÍAS VARIEDADES TARDÍAS

Magnum bonum
Bola de oro.
Flor de melocotón.
Professeur Maercker. - ¥

Gigante azul. 
Elefante blanco. 
Docteur Froges. 
Marjolín Têtard.

Patata de gran rendimiento, conservación y resistencia á las enfermedades. Se saryen 
surtidos de 2, 4, 6 y 8 variedades en cantidades de 2 kilos de cada clase, 6 y 10 kilos.

Para más detalles, al depositario
NICANOR ARIAS DEL VALLE.—Ordoño (León)

La Lotería de dinero bien importante I 
autorizada por el Alto Gobierno de Ham- | 
burgo y garantizada por la hacienda pú- I 
blica del Estado, contiene 191.000 bille- I 
tes, de los cuales 53*795 deben obtener j 
premios inclusive 8 premios extraordina- j 
rios.—Además se reparten al final de la lo
tería 67.205 billetes gratuitos, valederos 
para la primera clase de la siguiente lo
tería.

Todo el capital asciende á
Marcos 10.856.562

ó sean más de
Pesetas;

18.000.000
La instalación favorable de esta lotería 

está arreglada de tal manera, que todos los 
arriba indicados 53.795 premios, incluso 8 
extraordinarios, hallarán seguramente su 
decisión en 7 clases sucesivas.

El premio mayor de la primera clase es 
de Marcos 50*000, do la segunda 
55*000, asciende en la tercera á 60*000, 
enla cuarta 70*000, enla quinta á 75*000

Línea de Filipinas
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean; 3 y 81 Enero, 28 

Febrero, 28 Marzo, 26 Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octubre, 
7 Noviembre y 6 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo tos puertos de la costa oriental de Africa, d© la India, Java, Sumatra, 
China Japón y Australia.

Línea de Cuba y Méjico
Servicio del Norte: Servicio mensual á Veracruz, Caliendo de Bilba® el 16, d© Santander el 

19 y de la Coruña el 20 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones 
i para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico.

Línea de New-Yorky Cuba y Méjico.
Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y 

I de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinacio- 
I nes para distintos puntos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También se admito pasa- 
1 je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.
I Línea de Venezuela-Colombia
I Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada 
I mes, directamente para Las Palma, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz d® la Palma, Puerto 
I Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra, admi- 
j tiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por ©1 ferrocarril de 
I Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y 
I carga con billetes y conocimientos directos. Cobinación para el litoral d® Cuba y Puerto Rice. 
I Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y 
I San Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Coro, Carú- 
I paño, Trinidad, Guanta, Cumaná, con trasbordo en Curaçao.
I Línea de Bueno Aires
I Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga el 6 y d© Cádiz ©1
I 7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
I Línea de Canarias
I Servicio mensual, saliendo de Barcelona ©117, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de 
I Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de 
j la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Baroelona.

I Línea de Fernando Poó
I Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva- 
j mente cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y ©tros puertea 
I de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
I Línea de Tánger*
I Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
I Salida sde Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
I Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
I Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado ©n su dila- 
I tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas per 
I pasajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
I Aviso importante.—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores ¿ in- 
1 dustriales que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras y 
I notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expide 
I pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares.

en la sexta á 80*000 y en la sétima clase 
puede en caso más feliz eventualmente im
portar 600*000, especialmente 300*000, 
200.000, 100*000 Marcos etc.

La casa infrascrita invita por la 
presente á interesarse en ésta gran lotería 
de dinero. Las personas que nos envían 
sus pedidos se servirán añadir á la vez los 
respectivos importes en billetes de Banco 
ó sellos do correo, remitiéndonoslos por va
lores declarados ó en libranzas do Giros 
Mutuos sobre Madrid ó Barcelona, exten- 
didas á nuestra orden ó en letras de cam
bio fácil á cobrar, por certificado. Se pueden | 
hacer entregas por nuestra cuenta tanto 
en ol Crédit Lyonnais de Madrid como en 
todas las agencias de este establecimiento 
en Provincias, en este último caso se debe 
indicar que la consiguiente entrega ha de 
traspasarse al Crédit Lyonnais en Madrid 
para su abono en nuestra cuenta. En todo 
caso se debe mandarnos con el pedido el 
recibo correspondiente á Hamburgo.
Para el sorteo de la primera clase cuesta:

I Billete original, entero: Pesetas 10. 
I Billete original, medio: Pesetas 5.
El precio de los billetes de las clases si

guientes, como también la instalación de 
todos los premios y las fechas de ios sorteos, 
en fin todos los pormenores s© verá del 
prospecto oficial.

Cada persona recibe los billetes origina
les directamente, que se hallan previstos 
de las armas del Estado, como también el | 
prospecto oficial. Verificado el sorteo, se 
envia á todo interesado la lista oficial de

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposieiones.

Haciendas de San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y la Concepción.
Fábiica La Flof de la Isabela

Propietaria de las marcas
üawSí&f SyiaSabónf La Princesa, La Stocana»

ELAB0BAGÏONBS AL ESTILO CUBANO
.A.g-en.cisis d.e -v^exi-ta, eix -tod-os los £ístíses.

los números agraciados, prevista de las 
armas del Estado. El pago de los premios 
se verifica según las disposiciones indica
das en el prospecto y bajo garantía del Es
tado. En caso que el contenido del pros
pecto no convendría á los interesados, los g 
billetes podrán devolvérsenos pero siempre 

antes del sorteo y ©1 importe remitidonos será restituido. Los pedidos deben remitírsenos 
directamente lo más pronto posible, pero siempre antes del 10 de Noviembre de 1903. g

200, 144,
111, 100, 78, 45, 21

Valentín y O
Expend edurfa g'eneral.

Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial 
á quien lo pida*

MiSVli FIOO ■
de ■vítaos finos de ¿ferez

PUERTO DE SANTA MARÍA

1824=

Fabricante de aguardientes anisados^ licores y cognac

Especialidad de esta Casa en
VINOS DE JEREZ

AMONTILLADO FINO
MANOLITO

TRES CORTADOS
PEPITO

Especialidad en aguardientes
ANÍS SOTA DE BASTOS LICOR CREMA DE CACAO

COGNAC EXTRA

DB

ADRIANO QUIÑONES DE ARMESTO
Galicia.—Estación de Puebla de Broílón.—¥eiga.

AVES Y OTROS ANIMALES DE CORRAL, DE RAZA

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
DB. D. FBANCISCO VIDAL Y CODINA

COMISARIO DB AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DB LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Proveedor d© la Asociación de Agricultores de España
Arboles frutales cLe todas clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen. Arboles madera
bles, de paseo y adorno. Plantas de jardinería; magníficas coleccionas de rosales, clavelinas, crisantemo 

japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á preciosecon ómices
SEMILLAS DE TODAS CLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y F0RRA6ERAS DE ABS0L8TA OfiNFlANZA

Espeeialidades que se recomiendan, disponibles en grandes cantidades.
Albericoqueros.—Variedades las más esquisitas propias para la exportación.
Almendros Desmamo.~Q[q.&q muy productiva que resiste mas que ©tras la heladas 

tardías,
Olivos, arbequines.—PYQáu.cen el acreditado y finísimo aceite deUrgel.
Peral tendrai.—Escalente variedad de verano á propósito para la exportación ea ver 

y para confitar.
VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)

Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos fran- 
americanos, y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución dal viñe
do en los terrenos más difíciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa.

Se practican los análisis d® los terrenos, gratis.

CEREÀLES BE GRÁN RENDIMIENTO
Esta casa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

; Se enviarán los Gatálosos espeelaiss de precios corrientes gratis per eerreas á guien los pUa.

í IDE BOIDEŒJAS ELOIEG-O {JLLA.-VJL)
1 DE LOS HEREDEROS DEL

\Exoitio. Sr. Marqués de RIsoal,
Exposición de Burdeos de 1895. —DIPLOMA DE HONOR 

La más alia rsoompensa concedida á los vinos tintes eísiranieros.

Precios en la estación de Ceniceros

Barrica eon xaS litros con doble envase.
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

100
75 
5o 
sS

Caja con sS botelllas..............
Idem X2 » ..............
Idem 25 medias boielllaa.

j VIN© EN SU
Pmo 

aproximad»

Siles.

a.’ASo

Pesetas.
3.’ aS©

Pesetets.
4.’aS®

Pesetas.

28e 28a 35o 900
• II0 i3e 160 14a85 ZOO 120 XZ2

60 70 85 80
35 40 45 «
> > 5« Se> 25 aS

3a 3e

GALLINAS: Coucou.^Menorque.—FaveroUes.—Ándalwna, azul y negra.— 
Brahama-Prat-gallega. Pádua Holandesa, azul y negrsi. —Guineas.^ 
PATOS de Rouen.=OCAS de Tolosa.=CONEJOS: Gigantes de Flandos.'^ 
Ingleses.—PALOMAS mansas. »

Huevos para incubar de todas las razas de gallinas expresadas y de patos 
d© Rouen.

CONSUELDA forrajera, gigante del Caúcaso.

PEDIDOS; Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole laja cartas por Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, mira. 15 prin
cipal izquierda.—PAGOS; Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. ' ’

Depósitos en Españas

Para curar con éxito la epizootia, heridas, castraciones y toda erupción á la piel en ol ga
nado. Se remiten en gallones de 21¡2 kilos. Precioi lÿySQ pesetas

Esencia, de cok
Insecticida MATA-LANGOSTA OAZALILLA

Con patente de invención por veinte años, y primer premio en el Concurso Agrícola de 
Mascaraque (Toledo) el año 1890.

No hay que prenderle fuego.—Fácil empleo.—Inofensivo y muy económico. Se usa con re
gadera especial patentada.

Dirigir los pedidos á MIGUEL CAZALILLA.

Pimiento picante de Jaraiz de la Vera (Cáceres)
Se ruega á las personas que se dediquen á la venta de dicho artículo pi

dan muestras de las clases 1.^, 2.® y 3.^, sin pago alguno al propietario y co
sechero D. Ramón Arjona y Arjona, premiado en la Exposición de Logroño 
de el año 1897, por sus buenas clases en dicho artículo.

Las personas que pidan muestras por primera vez al Sr. Arjona, acompa
ñarán referencias comerciales.

Alicante: Sra. Viuda de O. José Torras y Herp, Teati- 
nos, 5o, y Jerusalén, 4. -

Almeria: D. Juan Antonio Martinez, Reyes Católicos, 3. 
Aviles: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, a3; calle de Pelayo, 43; calle del l’lospi- 
tal, 3, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 97.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Viuda de Bpalza, 

(antea Estufa).
C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena: D. Ramón Meneada, Plazs del Sevillano, x.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, ealle de Castelar x5, 

Hotel Pizarroso.
Idem; Sr. Sobrino de D. Dámaso Barreaengoa, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraisa, 14.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, x.
CoruBu: O. Jorge Navarro, Sznta Catalina, x.
Idem: D. Félix Martinez Muñoz, Real, 58.
Qijón: B. Manuel M. Menéndez, Corrida, 34.
Granada: Sres. Cubillo Hermane», Hotel Inglés, San Ma

tías, 3.
Huelva: D. Valeriano Cierdia, Coaeepcióa, is.
Huesca: D. Juan Atarás, Coso Bajo, xo.
Jaén: B. Juanj Antonio Perras, Maestra Baja, x5, eonfiteria 
Jerez de la Frontera: S. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje del 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariana Lucía, Portales, 88.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, sucesores de «La Unión 

Mercantil»,
Madrid; Sres. Baldomcro y Honorio, «Hig-Life», Carreta 

de San Jerónimo, 14.
Málaga: D. Leovigildo Q»® Fernández, Marqués do La-

Caja eon aS botellas, vino ea su 4." año, pesetas. «O 
Idem » x« » » — 80
Una botella » — 2,50

Orense; D. Ricardo Mw, Plaza Mayor, eemweio de Va 
reía.

Oviedo: Sres. Hijos de D. G. Morí, Cimadevilla, 5.
Falencia D. Isidoro de Fuentes. Gran Hotel Continental 

Barrionuevo, 14 y 16. ’
Pamplona: D. Tomás Zabalo, ©iudadeia, ii y iS v Plazo de la Constitución, 31, . y y x iazn
Puerto de Santa María; D. José L. García, Luna, 48.
Ribadesella (Asturias): Sres. Hernández Harmanos" sAl- 

macenistas. ’ -
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, i8 y sS.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Cesáreo Alvarez, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián; D. Mateo Balagner «La Mayorquiaa», oa- 

lie del Camino, 7.
IdemD. José £chave, «La Urbana», P. de Gnipúseea xS 
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6. ’
Idem: Sra. Viuda de D. Marcelino Almeyda, Garibay 3a.
Idem: Di Casto Mocoroa, Legazpi, 4 y 6.
Idem: D. Francisco M. Beada, Reina Regento.
Idem: D, José Arana, Alameda, t3.
Idem: D. Sebastián Alboaz, Plaza do Gnipázaoa, m 
Santander: D. Cárlos Sato, General Espartero, 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María do Olmedo, Soofedad et. 

Comandita, A loar «da, 39.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaoa, núm«-os sS y 34.
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, Gonfitocía"fran

cesa, antigua casa de Laurence, ealle del Mar, 44.
Valladolid: D. Eudosio T^ópez, ealle do Santiago, i y 3. 
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia 4, 
Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, 16.' * 
Zamora: D.a Cármon Garoía, viuda de D. J. Escudero

Santa Clara, 8
Zaragoza?%ra. Viuda de G. Arantbaro, Tone Ifnova 3a, 
Idem: D. Leoncio Padulos Olivan, Pilar, 3a. ’
Idem: D. Miguel Mor, Coso, >7.
Idem: D. Vietorine Zorr&quino, Ceso, SB.

Precios en estes Depósitesa

I Caja con aS medias botellas de víae ea s« 4.* aito 
pesetas.. ..................... ..............................

Una media botella de vino ea su 4.’ año.,,.
ADVBRTSNCIAS.—La procedencia legitima de satos vinos se acredita eon la marea eaya reproducción aparece 

arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, ea las 
cápsulas, corchas, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la bote!.a y la media botella 
Además, en las etiquetas se pone el ano á que corresponde el vino.. Todos los envases se envias precintados. Se admil 
ten las botellas y las medias botellas vacias, abonando al consumidor o,25 por cada una, cea tal de que devuelvan las 
mismas con sus fundas y sus oajas. No se admiten los envases vacíos del vino ea barricas y barriles. Tampoco se re
miten etiquetas con esta clase de pedidos.

Avivo may importante A ios eoosamldoves.—Estigtr Memprc intacta la malla de aiamdre aaa p-rfin- 
ta A la botella y a la media botella.
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